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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)

I  Angustí lea! Familia continúan en'esta 'Cor
te sin aotedad en sn impártante salad.

S U M A R I O

¡Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos de personal 

M inisterio  de Estado:
Junta del Comercio de Exportación.—Comunicación dirigida á esta Junta por la Compañía Trasatlántica, relativa al comercio de exportación.

Ministerio de Marina:
Mreccióii de Hidrogr<tfia.~-kiisQ á los Eavegantes. 

M inisterio de Hacienda:
Dirección general de la Deuda pública.— Llamamiento de pagos y entrega de valores que se expresan.Banco Hipotecario de España.—Anunciando el pago de un dividendo á cuenta de los beneficios obtenidos durante el año 1901. itorteo para designar ias éédulae Hipotecarias del 5 j é  i por 100 que deban ser amortizadas*

Ministerio de Instruccion pública y Bellas Artes:
Real decreto aprobatorio del proyecto de instalación del servicio de calefacción en el Museo Nacional de Pintura y Escultura.Hxtracto de Real decreto concediendo Honores de Jefe superior de Administración á D. Pedro Martínez de An- j guiano. 1Real orden autorizando á los Profesores de los distintos establecimientos docentes dependientes de este Ministerio para que puedan concurrir á la Asamblea Nacional de los Amigos de la Enseñanza, que Ha de celebrarse en esta Corte.Subsecretaría;-—Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranjero y cuya introducción en España se solicita.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pública»:
Leyes relativas á concesión de ferrocarriles, inclusión de carreteras en el plan general de las del Estado, declaración de utilidad publica de un tranvía, etc.Real decreto disponiendo que los Presidentes de las Cáma-* ras agrícolas, oficialmente organizadas, formen parte de 

lo s  C on sejos, provinciales ide Agricultura, Industria y Comercio en concepto de Yocales natos.Otro modificando, en la forma que se expresa, el Real decreto da 21 de Junio último, relativo a la  organización de las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. Otros de personal. . p .Direcdión generalde Apicultura, Industria y Comercio.—Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte.Relación de patentes de invención caducadas por los conceptos que se expresan.Junta Sindical del Colegio do Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid.-—Admisión de valores á la cotización oficial.
Administracion provincial:

Administración de Hacienda de la provincia dé Cádiz*—Subasta para el arriendo de los derechos de consumos, sal y alcoholes de Jerez dé la Frontera. bEdictos de varias dependencias de Hacienda citando a los individuos que se mencionan*
Administración municipal:

Aymtawiento constitucional de JMrúf.—Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que si «x-
Bando para instalación de puestos en las próximas fiestas. Rectificación al anuncio de subasta del servicio de transportes en esta capital j publicado en la Gageta del 2$ de Noviembre último.

Alcaldía constitucional de Granada — Edicto en averiguación del paradero de Francisco Pren&feta.
Administracion deJusticia:

Edictos d® Audiencias provinciales, Juzgados militares, de primar® instancia y municipales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por ¡a gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Juan Isla Domenech, vecino de esta Cor
te, la concesión por noventa y  nueve años, sin subven
ción del Estado, de un ferrocarril dé vía dé mi ínétro 
que, partiendo de Medina del Campo y pasando por los 
términos municipales de Rueda, Tordesillas, La Mota, 
Villalpando, Vill&nneva del Campo, Yalderas, Valen
cia de Don Juan, Vill&mañau, Benazolve, Yaldebim- 
bre, León, Matallana, Yega, Cervera, Cárnienes, Co- 
llanzo, Sama de Langreo, Folgüera, Noreña y otros 
pueblos, termine en Gijón.

Art, 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica, con derecho á la expropiación forzosa y ocupa
ción de los terrenos de dominio público y del Estado, y 
se ajustará á la ley de 23 de Noviembre de í&f l . y  á su 
reglamentó, á las de 6 de Julio de 1888, 24 de Septiem
bre de 1896 y demás disposiciones vigentes.

Art. 3.° El concesionario dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del plazo de un año, contando 
desde la fecha de la concesión, y las tendrá terminadas 
en el de seis* á contar desde la misiáia fecha.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,Justicias, Jefes,' 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Vlllanueva y Gome*.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en sú nombre y duran
te su menor edad la Rwna Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo único. Se declara de utilidad pública el 
tranvía de vapor de Madrid á Colmenar Viejo y ramal 
á Chamartín de la Rosa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Miguel Villanueva y Gómez.

DON ALFONSO XIII, poT la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se declara de utilidad pública, sin 
subvención directa ni indirecta del Estado, con dere
cho á la expropiación forzosa, el ferrocarril minero de 
vía estrecha de uso particular que, partiendo del puer
to de Cal&honda, terminará en la ladera derecha del 
río Cádiar, frente á Ndtaez, en la provincia de Gra
nada.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos UDO.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,Hlguel Wiü&aueva y €£émez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  dé España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. José María González la construcción y  
explotación de un ferrocarril minero de vía normal 
desde Ayega á Regales.

Art. 2 ° Este ferrocarril será de uso particular y 
servicio público, y no gozará de subvención alguna del 
Estado.

Art. 3.° Se declara de utilidad pública para los efec
tos de la expropiación forzosa y la ocupación de los te 
rrenos del dominio público.

Art. 4.° La concesión se sujetará al proyecto facul
tativo presentado, previa aprobación del mismo por el 
Ministro de Agricultura y  Obras públicas, debiéndose 
atener en su construcción y explotación á las prescrip
ciones de la legislación vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de AgrícifHura, 

i Industria, Comercio y Obras públicas,1 Miguel VilIanuevA y Gómez.
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DON ALFONSO XITí, por la gracia da Dios y la ¿ 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno dé S. M. para 
otorgar, sin subvención del Estado, & la Compañía de 
los ferrocarriles de San Martín, Síeres, Gljón, Musel, la 
concesión y explotación de un ferrocarril de servicio 
particular y  uso público que, partiendo de Tremañes, 
termine en Veriña, «alazand© con el ferrocarril pro- 
yetíí&do de Ve riña al Musel.

Art. 2.“ Este ferrocarril se declara de utilidad pú- 
blfca, con derecho A ia expropiación forzosa y ocupa
ción de los terrenos de dominio público.

Art. 3." La concesión del mismo se sujetará á la ley 
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y 
reglamento para bu ejecución de 24 de Mayo de 1878.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 

• presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio & trece 'de Diciembre de mil no

vecientos uno. .
TO LA REINA REGENTE

JSl Ministro 4a A giiealisra,
Iadnfltrla, Comercio w ©liras públicas,

M ig u e l VftlIanMem y  •©«■!«».

DON ALFONSO XIII, por la grada de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo único. Se concede A la Compañía concesio
naria del ferrocarril económico de Ofot A Gerona una 
prórroga de tres años para la terminación de las obras 
del mismo, del cual se hallan en explotación la sec
ción 1.a y el trozo 1.° de la segunda y última, y en pe
ríodo de activa construcción el resto de la línea.

Por tanto:
Mandamos A todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

- Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Villanueva y Gómez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

: A todos los que la presente vieren y entendieren,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gcbiemo de S. M. para 
otorgar á D. Luis Rouviere y Bula, Ingeniero indus
trial, la concesión, sin subvención del Estado, para 
construir y explotar por noventa y nueve años un fe
rrocarril económico ó de vía estrecha, eléctrico, movi - 
do por fuerza hidráulica, que, partiendo de Lérida, vaya 
al valle de Arán, terminando en el pueblo de Les, de la 
referida provincia, con un ramal á Tremp.

Art. 2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto completo que por duplicado se presentó en el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, salvo las reformas que acuerde la Superiori
dad, y  con sujeción á lo que prescriben la ley general 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y el re
glamento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878, y 
el Real decreto de 17 de Marzo de 1891.

Art. 3.° SC considera la línea de utilidad pública, 
con derecho á la expropiación forzosa, al uso de terre
nos de dominio público y á disfrutar de los beneficios 
que las leyes conceden á las de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que vm rden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio A trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de ActicvKmm* 

fodastna Comercio y uortfi públfefiA
M lsuel VHImweva f  Gómez.

DON ALFONSO XIII, por 1» gracia de Dios y la 
Constitución Rby de España, y en su nombre y durab
le su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente viéren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.a Se autoriza al Gobierno de S. M. para, 
otorgar á la Sociedad anónima Minas de Cala, que la 
tiene solicitada administrativamente, la concesión, sin 
subvención del Estado, de un ferrocarril de servicio 
particular y uso público desde las minas de Cala á San 
Juan de Azaai faraehe y rio Guadalquivir.

Art. 2.° Se declara este ferrocarril de utilidad pú
blica, con derecho & la expropiación forzosa y ocupa
ción de los terrenos de dominio, público, y se construi
rá con sujeción al proyecto presentado, salvo las mo
dificaciones que estime convenientes el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° La.concesión del ferrocarril nombrado se 
otorgará con sujeción á la ley general de Ferrocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento dictado para 
sm ejecución de 24 de Mayo de 1878 y demás disposi
ciones vigentes, y á las que en lo sucesivo se dicten 
con carácter general. '■

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro d© Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel V illanueva y Gómez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras una en la provincia de Cuenca que, partiendo 
de la de Cañaveras á la de Alcocer á Tortuera, en el 
kilómetro 3, y pasando por San Pedro Palmiches, en
lace en Albendea, en la carretera de Alcocer á Trága- 
cete.

Art. 2.° Se observarán para el cumplimiento de esta 
ley las disposiciones generales relativas á planes, estu
dio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
AlIguel Villanueva y Gómez.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: j

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca- ! 
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Miraflores de la Sierra, termine en Bustarviejo. 1 

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser- ; 
varán las disposiciones generales relativas á planes, 
estudio y  construcción de las carreteras del Estado.

• Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
'militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

q u e  guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Agricultura, 

industria» Comercio y Obras públicas»
Miguel Villanueva y Gómez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De conformidad con lo preceptuado en el art. 21 de 

la ley reformada sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Teniente fiscal del Tribunal de 
lo Contencioso administrativo, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de primera clase, á D. Pedro 
Borrajo y Herrera, que en la actualidad desempeña el 
cargo de primer Abogado fiscal de la clase de primeros 
de dicho Tribunal.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
E) Presidente del Consejo de Ministros,

P ráx ed es M ateo Sagaata.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 21 do 
la ley reformada sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar primer Abogado fiscal de la cla
se de primeros del Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, con la categoría d¿ Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. José de Bahamonde y Lanz, 
Vizconde de Matamala, que es en la actualidad segun
do Abogado fiscal de la misma clase y categoría de di
cho Tribunal.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M a te e  Sagasta .

De conformidad con lo preceptuado en art. 21 de la 
ley reformada sobre el ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Abogado fiscal de la 
clase de primeros del Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo, con la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase, á D. Vicente Tinajero y Martí
nez, que es en la actualidad primer Abogado fiscal de 
la clase de segundos de dicho Tribunal con la catego
ría inferior inmediata.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráx ed es  H a teo  S agasta.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 21 de 
la ley reformada sobre el ejercicio de la jurisdicción; 
contencioso administrativa;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar primer Abogado fiscal de la  
clase de segundos del Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo, con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, á D. Luis de ürquiola y  
Martínez, que es en la actualidad segundo Abogado» 
fiscal de la misma clase y categoría de dicho Tribunal.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M ateo  Sagaata.

Atendiendo á lo solicitado por D. Antonio Verdegay 
Almansa, Gobernador civil 'cesante; con arreglo & lo 
que determina la disposición 17 de la ley de Presupues
to s ^  26 de Mayo de 1835 y el art. 36 de la de 30 de
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Junio de 1892, y de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Clases pasivas;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XHI, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en declararle jubilado, por imposibilidad 
física notoria, con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
«SI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

M IN IS T ER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
«Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regenté del Reinó;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueba, de conformidad con los 

■dictámenes de la Junta de Construcciones civiles, Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando y-Direc
ción del Museo Nacional de Pintura y Escultura, el 
proyecto para instalar en este edificio el servicio de ca
lefacción presentado al concurso por la casa Fritz Mar- 
tí, de Wínterthur (Suiza),

Art. 2.° Su importe, que asciende á la suma de 
133.175 pesetas, se abonará en el modo y forma que 
establece el pliego de condiciones económicas de esta 
obra, con cargo al crédito consignado para construc
ciones civiles en los presupuestos de gastos del Minis
terio de Instrucción pública y Bailas Artes correspon
dientes á los ejercicios en que la misma se ejecute.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
3S1 Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Alvaro F igneroa ,

Por Real decreto de 6 del corriente mes se han con
cedido á D. Pedro Martínez de Anguiano, Catedrático 
jubilado de la Escuela de Veterinaria de Zaragoza, los 
¡honores de Jefe Superior de Administración civil.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS-PÚBLICAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Notoria es la importancia que han adqui- 
rido las Cámaras agrícolas creadas por Real decreto 
de 14 de Noviembre de 1890, y no menos evidente es 
■que tan útiles instituciones han prestado al país seña
lados servicios en todo lo relacionado con los intereses 
de la Agricultura, de la propiedad rústica y demás 
fines que la ley les tiene encomendados.

Por tales consideraciones, y hallando justificada su 
■aspiración á formar parte de los Consejo» provinciales 
de Agricultura, Industria y Comercio, no hay inconve
niente alguno, antes bien puede haber ventaja, en que 
las Cámaras agrícolas oficiales unan su labor y sus es
fuerzos en beneficio de los mismos intereses púbiicos á 
los de los expresados Consejos, y consiguiéndose de 
esta suerte que unos y otros organismos obren a*móni- 
eamente en beneficio de los intereses que á unos y 
'Otros incumbe proteger y desarrollar.

En su virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 
é  la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 13 de Diciembre de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
M iguel Yillanueva y Gómez.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
«cuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombra de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En lo sucesivo, los Presidentes de 

las Cámaras agrícolas oficialmente organizadas, según 
los preceptos del Real decreto de 14 de Noviembre 
do 1890, y establecidas en las capitales de provincia 
donde existen los Consejos provinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio, formarán parte de éstos en con
cepto de Vocales natos, entendiéndose así modificados 
el art. 14 del Real decreto orgánico de 26 de Junio 
de 1874 y el 6.° del de 13 de Noviembre del mismo año, 
en cuanto al número de esa clase de Vocales asigna
dos á dhhos Consejos proviciales.

Dado en Palacio á traca de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Y illanueva y Gómez.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación han celebrado en esta Corte, y en el próxi
mo pasado mes de Noviembre, la Asamblea general, 
para que fueron autorizadas por Real orden de 26 de 
Julio último, con objeto de que deliberasen sobre los 
medios de perfeccionar la organización decretada en 21 
de Junio, y consultasen al Gobierno de V. M. las con
clusiones adoptadas.

La Cámara de Madrid, en representación de dicha 
Asamblea general, ha acudido á este Ministerio solici
tando algunas modificaciones en el articulado del Real 
decreto de 21 de Junio, que afectan á la redacción del 
reglamento general, obra de carácter urgente, pues en 
virtud de recientes Reales órdenes habrá de estar ulti
mada respectivamente en 31 de Diciembre y 31 de Mar
zo próximos para las Cámaras del Reino y las estable
cidas en el extranjero.

Examinadas las citadas modificaciones, y después 
de procurar la mayor armonía entre las iniciativas fe
cundas de las Corporaciones á que ha de afectar la le
gislación, y las atribuciones directas del Estado, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Diciembre de 1901.
• , SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
R S ig aelY jlla iiu ev ay  Gómez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda modificado el decreto de 21 

de Junio de este año en la forma siguiente:
1.° El art. 3.°, apartado 1.°, regirá de este modo: 

«Art. 3.° Para pertenecer á una Cámara de Comercio, 
Industria y  Navegación, se requiere: primero, ser es
pañol; segundo, ser comerciante, industrial ó naviero 
por cuenta propia, con un año de ejercicio en estas 
profesiones; tercero, contribuir á  la Cámara con la 
cuota que por su reglamento se determine.»

2.° El art. 6.° se sustituye por el siguiente: «Artícu
lo 6.° Serán elegibles para los cargos de la Junto di
rectiva de las Cámaras de Comercio, Industria y  Na
vegación, los miembros de éstas que figuren en sus lis
tas con un año de anterioridad al día de la elección, 
clasificados en los tres conceptos referidos. Los elegi
dos lo serán por tres años, renovándose en cada uno 
de ellos la Junta por terceras partes. Las secciones en 
que se divida laJuntaelegirán.su,Presidente y  Secre
tario.»

3.a El art. 9.a se sustituye por eleiguiente: «Artícu
lo 9.a También podrán constituirse Cámaras de Comer
cio, Industria y  Navegación en aquellos puntos del ex
tranjero que mantengan relaciones .mercantiles con 
España, y de sus Juntas formarán parte, como miem
bros honorarios, los Cónsules ó Agentes consulares au-

, torizados. Además de los españoles que reúnan las con
diciones expresadas en el art. 3.a, podrán pertenecer á 
estas Cámaras todos los que, sin poseerlas, tengan otras 
que, á juicio de la Asamblea general, constituida en 
Cuerpo electoral, los capaciten para esta distinción.

Estas Cámaras, aí redactar sus reglamentos, podrán 
introducir las variaciones que crean oportunas, tanto 
en la composición de sus Juntas directivas, como en ei 

i método de elección y condiciones de elegibilidad. To- 
| das ellas 'corresponderán directamente con el Ministro 
i de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
l cuidando de dan copia de sus¡ comunicaciones a.1 fun

cionario consular, miembro honorario de la Junta di
rectiva. Estarán, sobre todo las de la América latina, en 
constante relación con las de la Península, y en parti
cular con las establecidas en los puertos de mayor trá
fico con los puntos donde aquéllas residan.»

4.a Al art. 22 se agregará el siguiente apartado: 
«Con objeto de facilitar á  las Cámaras ei cumplimiento 
de su cometido y el estudio de los problemas económi
cos, se remitirán á las mismas, por los departamento» 
correspondientes, todas las publicaciones oficiales de 
carácter económico, sin omitir las Memo risa consula
res y cuantos documentos publique el Centro*de infor
maciones comerciales del Ministerio de Estado.»

5.° Se añade el siguiente: «Art. 24. Las Cámaras 
establecidas en las capitales de las Naciones extranje
ras ejercerán sus funciones en todo el territorio de las 
mismas, con excepción de las ciudades en que estén 
constituidas ó se constituyan otras Cámaras.»*

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« Agricultura,

Industria, Comercio y Obras pública»,
M iguel Y illanueva y  Gómez.

REALES DECRETOS
Resultando que el Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Valencia, Di Feli
ciano Llórente Olivares, no reside ya en la referida 
provincia; á propuesta del Ministro de Agricultura,. In
dustria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en relevarle del mencionado cargo;: quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado. ■

Dado en Palacio á trece de Diciembre de- mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel WillanuevA y fjtómez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco García Albau, á propuesta del Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con.el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Dí Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In 
dustria y Comercio de la provincia de Valencia,, en la. 
vacante que resulta por haber sido relevado. EA Feli
ciano Llórente Olivares.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de- mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, 

industria, Comercio y Obras públicas,
M ig u e l Y illanueva y  G óm ez.

A propuesta del Ministro de Agricultura,. Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la renuncia que presenta del car
go de Comisario de Agricultura, industria y Comercio 
de la provincia de Santander D. Ricardo délas Cuevas; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á  trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MAMA. CRISTINA
, El Ministro de Agriculíma,

Industria, Comercio y Obrae-públicas,
M iguel Y illanueva y Gómez.

Atendiendo á  las circunstancias que concurren en 
D. Salvador Díaz Albb; ‘á. propúesta del Ministro de 
Agricultura,Industria, Cosaercia y  "Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

B n n o m b re  de Mi A ugusto  Hijo el Rey D. AIÍol-  
so XIH» Y com o Reina  Regente de) Reino,

Vengo en nombrarle Comisaria de Agrieultura, In 
dustria y Comercio de la provincia de Santander, en la  
vacante que Tesulta por renuncia de D. Ricardo de las 
Cuevas.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, *

Industria, Comercio y Obras públicas, i
M iguel Yillanueva y  Gómez,
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M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C I O N  P U B L I C A

Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Debiendo reunirse la Asamblea Nació 
nal de los Amigos de la Enieflanza en los días 16 al 23 
del mes actual; < .* n  >■

8. M. el Rey  !Q. D. G.), jen su nóm brela R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien autorizar á todos los 
Profesores de los distintos establecimientos docentes 
dependientes de este Ministerio pare que puedan" au
sentarse desde el día 15 del corriente mea de st| presi
dencia oficial, por si quisieran cm currir & la expresada 
Asamblea.

De Real orden lo digo k  E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1901.

c. DE BOMANONS3 
Sr. Subsecretario d$ este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MISTERIO DE ESTADO

Junta del Com ercio Je Esportaelóa,
E x c m o . S r .:

. « . j
He tenido el honor de recibir el oficio que en. 25 de M ajo 

último se sirvió V. E. dirigirme para hacer saber á. esta. Com
pañía, con palabras de consideración que agradezco, la be
névola acogida que la Junta, del Comercio de Exportación ha 
dispensado á los trabajos realizados'por aquélla en beneficio, 
de nuestro comercio de exportación.

Las deferentes manifestaciones de la Corporación que V, E. 
tan dignamente preside; su consejo laudable para que perse
vere esta Empresa en la tarea de acrecer el tráfico continen
tal en provecho de España, y la obligación de cooperar al 
patriótico pensamiento que á la misma Junta inspira, mue
ven hoy á la Compañía á dar noticia á V. E. de la organiza
ción y marcha de los repetidlos trabajos.

Como Y. E. sabe, al terminar nuestra guerra con los Es
tados Unidos y reorganizarse los servicios marítimos de la! 
Compañía Trasatlántica en armonía con la nueva necesi
dad, imperiosamente sentida por el país, de abrir nuevos 
mercados á la producción nacional, en sustitución de los de 
nuestras perdidas colonias, sin perjuicio de conservar los de 
éstas en cuanto fuera posible, no se concretóla Compañía á 
poner en la instauración y ejecución de sus nuevos servicios 
cuanto estaba de su parte con la mejora del material, la ex
tensión y seguridad de los itinerarios y las bonificaciones en 
las tarifas para la realización de aquel objeto, sino que de 
igual suerte que al comenzar el cumplimiento de nuestro con
trato é inaugurarse las líneas de Africa, por su propia cuenta 
inició un tráfico que no existía, estableciendo centros comer
ciales y factorías en Marruecos, Fernando Poo, Elobey y Río 
de Oro, ahora, de igual manera, no se ha concretado á los 
servicios de la navegación propios de su contrato, sino que 
ha acudido á prestar todos aquellos, servicios, auxiliares del 
comercio, de información, propaganda y mediación entre 
productores y consumidores, servicios que se hallan en nues
tro país por completo abandonados por la atonía mercantil 
que en España domina, al estar, en, su mayor parte nuestra 
reducida exportación sometida á intermediarios extranjeros, 
por la desconfianza y; .falta ele garaptía.para la, realización de 
los géneros y de facilidades para el pago.

Inició la Compañía su campaña de información comercial 
con el envió de comisionados especiales á Buenos Aires, 
Montevideo, Valparaíso, Brasil, Méjico y Panamá, y en 
combinación con la Compañía de Tabacos de Filipinas, á 
India, China-y Japón, á fin de que con los agentes ya estable- 
cidos, y facultando á los comisionados para utilizar personal 
adecuado, formasen juicio propio, con las posibles garantías 
de acierto, de la situación de aquellos mercados, de sus nece
sidades y do las facilidades que podrían ofrecer para la colo
cación de nuestros productos y el establecimiento del ,inter
cambio. i

Conocidos son de V. E. y de la Junta que tan acertada
mente preside, los primeros informes de los referidos agentes, 
informes que la Compañía coleccionó y publicó, difundiéndo
los entre los comerciantes y productores españoles. Aquellos 
comisionados mandan los muestrarios á que hace referencia 
el estado núm. I, que acompaña á esta comunicación; reciben 
los que i a Compañía les remite por conducto de la sección 
comercial qué ha creado en Barcelona, y se encarga de dar
les a conocer á las casas compradoras en Am érica; se cuidan 
de la venta de las pacotillas que para su transporte entregan 
á la Empresa los exportadores, que ya en número considera
ble responden á los llamamientos de la misma Compañía, 
para .facilitarles la circulación y expedición de los artíqujos 
que quieran enviar; ponen además nuestros agentes en rela
ción á los viajantes de las casas españolas con las extranje
ras; comunican cuanto es conveniente sobre calidades de gé
neros, precios y modo de presentar las mercancías, y hacen, 
en suma, toda clase de esfuerzos, cumpliendo órdenes rebe
ladas de lo. Compañía, para disminuir, ya que no sea posible

desdo luego suprimir, el número áe h ten m  diarios pairan* 
je ra*

La Cmmjiaíiiu Trasatlántica dedica d este intento: una ges- 
'¡|iéii. constante; $01306, E&©ekatísl.i|i,c> Señor, los intim adla- 

; riba extraños* no solamente causan quebrantos pecuniarios á 
imeetro Conum o j  van amilánelo te acción mercantil de Es- 

• paña m  América* sino qm mn. una. de las causas determinan
tes de la inaoción que deploramos, la cual ejerce influjo de* 
primen te aun en el ánimo de loe más alentados, sofoca ' esti
p u les en la juventud, española para el ejercicio de! Comercio, 
y  constituyo para m asito jp le .i l  peligro de que al fin nuestra 
exportación sea repartida por el mundo con banderas, nombre 
yánarcas de todas las menos la propia.
- La. Junta, del Com&rcfp do Exportación tiene conocimien

to de que en tro otros aonaibles casos, tejidos de punto- de una 
región española son directamente enviados á empresas ale
manas y  francesas, tes cuales, con etiquetas y denominacio
nes de esos pueblos* los mandan después á las Repúblicas 
hispano-amencunas, Con marcas de Francia, se remite á la s  
mismas Repúblicas conservas de sardinas de las rías bajas 
de otra comarca de nuestro país. Hay fábricas nacionales que 
envían, sus artículo® á cusas extranjeras; éstas modifican la 
clasificación de aquéllos, alteran los precios y  dedican á la 
propaganda de los mismos productos grandes sumas, sin de
clarar jamás su procedencia, española* Para disminuir en lo 
posible tal. estado de cosas y  atender á la complegidad de los 
servicios comerciales qtta en. pro de las clases mercantiles ha 
creado, tiene la 'Compañía la Sección antes mencionada, con. 
residencia en. Barcelona, en activa relación directa, no sólo 
con aquéllos comisionados., sino con todos los de la misma 
Compañía en el inundo y con numerosos exportadores, ex
tremo' este último del que la Junta podrá formar juicio por el 
estado adjunto número 1L

La Sección comunica á comerciantes y exportadores cuan
tos pormenores pueden interesarles acerca de la venta de los 
artículos, cuyos muestrarios manda á América á fin de acre-, 
ditar aquellos, siendo este servicio ya de bastante importan-, 
d a , como puede ver la Junta por el estado núm. III. Tienen, 
según la misma Junta podrá apreciar, los dos siguientes es
tados (IV y V) mayor interés, pues se conoce á simple vista 
por el I las regiones que más anhelan al presente fomentar 
la exportación, y por el último de. los mencionados estados 
advertirá la Junta que no es escaso el número de las pacoti
llas remetidas por los exportadores á América en los barcos 
de la Compañía,

Las pacotillas que se han enviado hasta hoy representan 
un valor de 117.552 26 pesetas; con ser de alguna importancia 
la suma, más grande parece haberla logrado el hecho mismo 
del transporte de las pacotillas, hecho bien conocido por la 
Junta, y respecto del que ha dirigido á la Compañía el oficio 
que ha dado origen á esta comunicación. La Trasatlántica, 
en efecto, se hace cargo de las expediciones formadas por las 
pacotillas que envían los exportadores, recibe los conocimien

tos á la orden con endoso en blanco, asi como la póliza de 
seguros que ha de estar á nombre de la Compañía. No igno
ra Y. E. que todos estos servicios, como también el de poner 
á la venta las expediciones en los puntos de destino por me
dio de los comisionados y agentes especiales, son completa
mente gratuitos, con lo cual los, productores y comerciantes 
pueden abrir por medio de esta Empresa los mercados ameri
canos para los artículos nacionales sin sacrificio pecuniario.

La Compañía anticipa los gastos de expedición desde su 
entrega basta la venta de los artículos en los mercados ex
tranjeros. Realizada ésta, el producto obtenido se aplica al 
pago de los derechos de Aduanas, almacenaje, descarga, 
reembolso de la factura al remitente, flete, un 5 por 100 de 
comisión á la Compañía, y el resto es ganancia líquida para 
el exportador. Si el importe de la venta no alcanza á cubrir el 
de la factura, la Transatlántica renuncia al flete, y si sólo 
hubiere parte para pagarlo, la Compañía no cobra lo que 
queda del mismo flete. De todas suertes es provechosa la expe
dición para el remitente. No hace desembolso alguno para 
transportarla, no paga gastos para la venta, y si esta se reali
za, consigue una ganancia.

Ha completado la Compañía estos servicios con tres acuer
dos cuya eficacia para la exportación no desconocerá segura
mente esa Junta, uno es el comanditar una casa de Comisión 
que garantice y facilite el pago dé las mercancías que sean 
vendidas; otro consiste en la bonificación del 30 por 100 en el 
precio del viaje á los comisionistas de casas españolas envia
dos á América, concesión que aprovecha el comercio, según 
verá la Junta por el estado anejo, número VI, y el tercero es- 
la instalación de un Museo Comercial en Barcelona, Museo 
abierto hace ya algún tiempo, y adonde muchos exportadores 
nacionales acuden para estudiar los artículos sfmilares á los 
que ellos producen, á fin de conocer las clases susceptibles de 
introducción y competencia en los mercados anléricanós. 
Existe, además, en el mismo Museo, una colección de artículos 
nacionales que la Compañía pone á disposición de los agentes 
de las casas importadoras de la América latina.

Es reciente la creación de la Sección comercial: su labor 
aumenta diariamente y sus resultados atraen el concurso de 
los exportadores á esta gran obra nacional que. la Junta per
sigue y la Trasatlántica anhela en provecho de la Patria. .

Grato será para esta ;Compañía que su esfuerzo continúe 
mereciendo en lo sucesivo la benevolencia de la Junta, y más 
grato será todavía que en un porvenir cercano acrezca tanto 
el número de españoles á esta obra adheridos, del propio modo 
que lo están ya los comerciantes á quienes se refieren los es
tados, adjuntos, que no inspire riesgo alguno la acción de los 
intermediarios extraños n i la competencia del Comercio ex
tranjero.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid á 25 de Noviem
bre de 1901. Compañía Trasatlántica, el Representante, 
Javier Gil y BecerriL—Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
del Comercio de Exportación.

M uestrarios de productos de A n lériea remitido

N Ú M E R O  

hasta hoy

I

á la  Com pañía por sus comisionados

ARTÍCULOS DE LOS MUESTRARIOS

especiales*

PUNTO DE ORIGEN

NUMERO

DE

MUESTRARIOS Tejidos. Alfombras. Calzado.
■ Mantelerías 

y telas para vestir 
. y para muebles.

Papel.

Buenos A ires..................... .................. 155 78 17 )) 60 -

Méjico ............ ..... ................................. 369 172 )) 73 , 99 25
Chile....... ............................................ 28 28 » » ■;í-- )) »

Panam á............................. ................ 55 31 )) )) 24 ! ))
Brasil. . .................................... 2.448 2.323 )) » 125 ))

Total. . . . . . ...................

C om erciantes peninsulares con < 
tación á im é r ic í

...J * - . ,  &■ -.».*■< -C» ■' . X ... V- U "■

Tejidos. Conservas,. . Vinos. 

1.392 280 494

Cemento. Corsés. , Cu 

V 91 115 :

ProduCI

3.055

quienes la  Con 
i por m edio de

Géneros.

204

- , ; * ■ - ... ^

rtidos. Emt

m  :

tos farmacéuticos. 

81

2.632

N Ú M  E R O

ipañia está  
1 envío de i

Cordones y ci: 

134

>utidos.

151

Aceites

72

17

I I

al presente 
nuestrarios-

ntas. Abanicos

i

Juguetes.

56

73

en relación  
catálogos y

y paraguas.

13

Papel.

80

Frutas.

71

308

para fomenta 
pacotillas.

Baldosas.

93

Sombreros.

151

/ 25

r la  expW -

Blondas.

43

Tapones.

54
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N Ú M E R O  11 1

M uestrarios t e  productos nacionales rem itidos á Am érica hasta hoy por la Compañía.

Número 

de muestra

rios.

PRINCIPALES ARTÍCULOS DE LOS MUESTRARIOS

‘PUNTO DE DESTINO

Tejidos.

Artículos
a l i m e n t i 

cios. Papel.

Materiales 
de c o n s -  

' tracción.
Vinos 

y licores.
Papel 

de fumar.

Productos
farmacéuti

cos. Pieles.

Buenos A ires....... ..... . . . . . . . . . 73 36 3 3 5 6 2 3 2
Río Janeiro --------- . . . . . . . . . . . 36 11 3 )) 3 2 ■ 2 '■ 3 1
M éjico.................................... . 33 12 3 )) 3 4 3 4 1
V alparaíso.................................. 28 10 2 )) 1 2 2 = 3 1
Panam á....................................... " 22 4 » 9 » )> )) )> 1
M ontevideo................................. 7 2 » 2 » i) » » ))

T o t a l ....................... 199te -.'75 ' 11 14 . 12 13 9 13 6

\  N Ú M E R O  IV  j

P r o d u c t o r e s  y  e x p o r t a d o r e s  p e n in s u la r e s  q u e  h a s t a  h o y  h a n  e n v ia d o  p a c o t i l l a s  á  A m é r ic a  [
. p o r  c o n d u e lo  d e  la  C o m p a ñ ía .

Aragón. Asturias. Andalucía. Baleares.
Castilla la Nueva . . 

y Castilla la Vieja. Cataluña. j Galicia. í

'19 18 73 12 21 146 11 1

*■ Extremadura. Navarra. Vascongadas. Valencia.
l

21 9 ••.. - 27 32

: v'.:v;,üVv

TOTAL
. ,¿i , ,^ .. . ,~ .

V 389

N Ú M E R O  V "

P a co tilla s de exploración enviadas hasta hoy por la  Compañía á  Am érica.

PUNTO, DE DESTINO ■ /  ■
Número 

■ de 
pacotillas.

Bultos 
desque., se 

componían

De
aceite.

Materiales 
de cons
trucción.

Vi^os
•
licores.

Acoitu*
nás.

Artícelos
alim enti

cios/

;
Jabón. Valor 

’ en pesetas.

Méjico............. .................................... . 45 385 S: 44 48 135 100 34 » 21 *489‘62

43 476 , 49 47 , 172 60 136 ... )) : . 20,829*42

A rgentina......... ............................ ............... ‘ 63 188 50 589 217 » ' 52 50 47.081*50

B ra s il:... ♦ ♦ • *................ ............. . 40 401 , )) 63 188 40 ; 8a. » - 16.827‘44

U ruguay........................................ ............... 17 139  ̂ 53 )> 78 )) » )) li.324‘28

T otal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208 1. 5§9 216 , : 747 790 200 305 50 117.552*26

N Ú M E R O  V I  

B onificación h e c h a  por l a  Com pañia á viajantes de com erc io desde J u lio  de 1 9 6 9  A  J unio de 19 0 1 .

Casas peticionarias. Viajantes.
Importe según tarifa. 

Pesetas.

Importe pagado 
con 25 por 100 de bonificación.

Pesetas.

Suma de la bonificación. 

Pesetas.

44 44 37.064 27.481Ú6 9.5S3‘76

P u n t o s  r e c o r r i d o s   por  l os v ia jan tes de com ercio .
-/I • Viajantes.-L íneas: .

• De Barcelona á Manila . .>. -• v¿ —  * • * - .-*•* *,*.• • • *.* *• * • ...............................   . . . . . . . .  14
De Barcelona á América*. * *. *». * * • <• — *■• *'............*.................* • *................................................  3

- De Barcelona á ; Valparafeo;. . *>> ■*-■*.* ?,* *"*  ...........................■...... •............*   *   * - 2
. B e  Barcelon^cá. H abana...,. . . . . . . . . . . . . . . .   *'...* * • * *..................................-  6

B é B a te ló n  a á Yeracroz- * * * '*......................................... . . . . . . .   ...........; . . . . .....................  '5
Be Barcelona ú- Puerto R ico   ................................  ■■.................................      1

. De.BarceSona á Canarias.     ............................■............................. *........ *. 7
De Alicante á,Montev¿deo*. . . . . . . . -----*• — ......... .r** •,.............*.....................................v . .  # ^
De Málaga é H abana.. . . . . . .  ú    *-----.*•*•* . . . . . . . . . . .    *..............' ¿ ; 1 •
De Bilbao a Colón...............................................     - .*....  *........................... * 1
U e Vera cruz á la pen ínsu la .................'.................. -.................     *..............................•.............^ ^
Da Las P ilm as á R ^rcelona.. ..........*...............,.........*...............*..................... *. .  ....................... ....  ̂ 1
De Jas Palmas á Fernando Poo ............. ................................................................ . . . . . . . . . . . . . .  -.. 1

T otal- - * * ........... * • * ...» ..........................................................-  • 44

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

GRUPO 196-29 D I NOVIEMBRE DE 1901

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
}m ...planos,, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 

Colombia.
Babia del Almirante.—Boca del Toro,—Manchón 

de coral.
(Notice to Marinen, núm. 24. WdsHngUn, 1901.)

Núm. 905,1901.—El Comandante del Pailas, de la Mari
na británica, anuncia la existencia de un pequeño manchón, 
de Coral, cubierto por 6 m. de agua en bajamar, en la Boca 
del Toro, bahía del Almirante, marcándose desde él la punta 
Careening al N. 3o E. (mag.), á 7,28 m. y la punta Mangrove 
a lS . 81° W. (mag.).

Alrededor de este punto y cerca de él hay profundidades 
de 8 á 9 m.

Carta núm. 91 de la sección IX,

Entrada al puerto de Colón.—Poya,
(Notice to Marinen, núm. 24. W&shington, 1901.)

Núm. 906 , 1901,—El Cónsul de los Estados Unidos en 
Colón informa que la Compañía del ferrocarril de Panamá 
ha fondeado una nueva boya de recalada en la entrada del 
puerto de Colón, en 10 m. de agua y á 4/e de milla al N. 60° 
W. del faro de Colón.

Carta núm, 544 de la sección IX,

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE
. E s  lados U n idos.

Babia, te-fian Etodro¿-^Rompeolas t e  Deateaans Islaad* 
!*m W hoya.

(Matice to Marinen, núm. 25. Washington; 1901.)

Núm. 907,1901.—Si; comunica que la'posición de la lúa
lenticular Jija Toga en la extremidad del rompeolas que: parte 

, de la isla Deadmaus, es: 33° 43r 20" N. por 112° 6f 551' W M
i encontrándose en .5,30 m. de agua.
| .i La boytti®! puerto d® .San Pedias -.cásie* tesegunda clase,
■--píntate-te rofo, m ú w . ^ s t o  iondeada á '7Í6 t e  milla- ■ al S.

70® 307 W . de la extremidad de la Isla Deadmaus,

Cuaderno de faros núm, 7, pág. 34.
Carta núm. 709 de la sección VI.

Costa deCalifornia.—Puertode Cresceut City.—Boya 
de campana de Fauntleroy Rock.

(Matice to Marinen, núm. 25. Washington, 1901.)

Núm, 903, 1901.—La boya de campana de Fauntleroy 
Rock, pintada de negro, con las letras «C. C.» en blanco, está 
fondeada ahora en 10 m. de agua á 100 metros, al S. 49° E. de 
la roca Fauntleroy, en la entrada al puerto de Crescent City*

Cesta de California.—Sheiter Bove.—Boya de campana.
(Matice to Marinen, núm. 25. Wáshington, 1901.)

Núm. 909,1901.—La boya de campana de punta Delga
da, Shelter Bove, pintada de negro, con la palabra «Delgada» 
en letras blancas, ha sido trasladada y fondeada en 21 m, de 
agua, en una posición desde la  cual se marca:

Funta Delgada, al N. 28® W ., á 1 % milla.
I Punta Mal Paso, al N. 4° E., á 13/16 m illa /

¡ Carta núm. 104 A de la sección VL

Nueva publicación.
| Está de venta en esta Dirección y en las Sucursales, al 

precio de 6 pesetas el ejemplar, el Derrotero núm. 1 de la costo 
Septentrional de España, desde Coruña al río Bidasoa,

| EIDirector de Hidrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

! Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 

; verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efee- 
i to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre- 
¡ guen los valores siguientes:

\ - . Blas 16 al 19. ■
■ Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per- 
j petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de U D^u- 
| da interior, con arreglo á lo d puesto en la ley j  Real decreto 
5 de 17 de Mayo y 9 de Agosto ue 1898, hasta el núm. 21.200.

Idem de títulos de la exterior al 4 por 10?, p ro
i sentados para la agregación ue sus respectivas hojas de cu-
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pones* con ureglo I la B itl m ém  é l 18 da Ageste da 189#, 
basta el núm. 3,,030. . "

Idem fd. de rcsldnos prMtdtatai da la ©eifirsiét é% hu 
Deudas coloniales j  tmortliaMs dat.4 par M i. ton am elo l ia  
ley de 21 de Mano de 1900, lauta al n i»*  1,810.

Idem de carpetas provisionales de la Banda imortiiabla 
mi 5 por 106, presentadas para al «sanie por sus tí tilos definí- 
tilos» con «reglo á la lea l ardan da 8 de Mayo último, hasta 

... ti número 7;699*
Idem de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 

emisión de 81 de Julio de 1900, por tanja en earpetas provi
sionales de igual renta, con arreglo á la Baal orden da 14 de 
Octubre último, hasta.el núm* 3üv

Día IT*

Pago de'carpetas de accione» de Otea» públicas y cañete» 
ras de 34 millonea del semestre corriente y anteriores, y de 85
y 20 millonea de los vencimientos de Aposto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de inscripciones dal semestre da Julio da 1888 y
anteriores; facturas presentadas y corrientes. . ..

Uta t i ;  
Idem id. da carpetas da toda dase da Dendasdeísemestre de

Julio de 1888 y anteriores (excepto obran públicas» carreteras 
i  inscripciones), atrasos de Julio de 1814 y anteriores, y reem
bolso de títulos del 2 por lt§ amortizados en todos los sorteos; 
Xactaras presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli

gaciones del empréstito' da 118 millones de pesetee y material 
dal Tesoro*

Mu 19*.
Entrega de títulos del 4 poi 100.
Las (saturas existentes en Cija por aonversldn dd 9  

[ por 100, femearrlles, Inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
lOO interior y exterior* .

Bntrega de valoría depositados en ara» de tres llaves, pro» ¡ 
cadentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes. :

Madrid 18 de Diciembre de 1901. ssBl Directer general, 
Miguel Monarca*

El día 2 de Enero próximo, en las oficinas de este Banco, 
situadas en el paseo de Recoletos» núm. 12, y hora de las 
once de la mañana, tendrá lugar públicamente el sorteo para 
designar las cédulas hipotecarias del 5 y 4 por 100 que deben.

ser amortizadas con arreglo á los estatuto# y á los acuerdos
del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán á 1» 
par desde eldfa I.0 de Abril venidero, dejando de devengar 
interés desde este día.

Los números de las cédulas premiadas se insertarán en la 
G a o b t á  m  Mabmd.

Lo que, por acuerdo del Consejo de administración y en 
conformidad non los artículos 104,114 y 117 de los' estatutos, 
se pone por medio de este anuncio» en conocimiento del pú
blico. .

: Madrid 14.de.Diciembre de 190L=E! Secretario, José Ga-
Mlin y Serbet. ■ X— 2414

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r i a
Nota bibliográfica de una obra impresa? en emlellano emel 

extranjero, que D. Antonio San Martín, del comercmde 
liby'GS de esta Corte? en nombre y  representación de Im 
Sres. Benzigtr et 0.% editores de EinsiedHn {Suiza), de- 

.sea introducir en España?mía vez cumplidas las form a
lidades prevenidas en el decreto ley de 14 de Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19» de Mayo de 1893.
«Flos sanctorum de la Familia cristiana»-, por el P. Fran

cisco de Paula Mordí.—Einsiedeln.—Benciger et C.\ 19Ciu— 
Un vol. de 808 pag&, 8.°, con grab. y 1 lám. en colores.

Madrid 11 de Diciembre de 1901.===E1 Subsecretario, El J&e- 
quejo.

B a n c o  h i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a
, El Banco Hipoteca f í o  de España pone en conocimiento» j 

i l i  público que, por acuerdo del Consejo de administración, 
con arreglo i  los artículos 131 y 182 ae los estatutos y por , 
cuenta dé los beneficios obtenidos durante el año de 1901, se : 
satisfará un dividendo de 6 por 100 sobre el capital desem
bolsado de las acciones. De su importe se deducirán los im~ ! 
puestos establecidos por las leyes sobre las acciones de Socie- ; 
dadeeysuB dividendos. ' , . . :

Queda abierto el pago en las Cajas de este establecimien- ■ 
tu» paseo de Recoletos, núm. 12, desde el día 2 de Bnepp..! 
próximo.

Madrid 14 de Diciembre de 1901.==E1 Secretario* José Ga- 
bílán y Serbet,  ■ X —8418. . ,■ ;

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y  comercial.

Relacion de las patentes de invención y certificadas de adición 
fue han sido caducados por los conceptos que se eapresan, dm-
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm.. 25.446. Los Sres. Ernesto Labois y 
Francisco Marcelino C&steln&u.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to mecánico para el clasificado ..de minerales, tierras, carbo
nea y otras materias con los aparatos que se describen. 

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.447. La'Sociedad Levistein Limited. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico para la producción de nuevas materias colorantes 
' negras que tiñen la lana en baño ácido.

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
Expediente núm.. 25.449. Los Sres. Hijos de Miguel Gusí. 
Patente de invención por cinco años por un procedimien-

(1) Véase la Gaceta de ayer..

h 
I 

a
ff 

1 
a

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A , IN D U S TR IA , COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Direccion  g e n e r a l  de Agricultura, Industria y Comercio
Estado de los efectos públicos negociados m  la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical:

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA PERPETUA  Al 4 POR 100 Duü ' DEODA AMORTIZABLE d e  LA isla d e  cuba HIPOTECARIO 0bnfsCÍ°~ Obligado- Obligado- T0 TAL 
*| A L  4 P O R  100 INTERIOR EXTERIOR a m orti- AL 5 POR 100 Billetes hipotecarios. DE ESPAÑA ŝobre™ nes de nes GENERAL 
——----—-—:---..............•■■■■...---: *---------zableai -..............- " .......... ....... “ ’ la renta muñid- —
Al contado. Aplazo. TOTAL contado. T0TAL 4por100, Al contado. Aplazo. TOTAL B|Ji886*n Edel890.n al 5épor 100 a lT p o r lW . A dnanas’ pales. P e s e t t y .

2 . . . , 2.599.500 7.350.000 9.949.500 35.000 35.000 y 534.000 y 534 000 y i 10.500 50.500 y > 3.000 10.582.500
4 .. . ! 4.024.900 8.600.000 12.624.900 30.000 30,000 1.000 1.286.000 y 1.286.000 : y y 19.500 y 4 000 y 24.000 13.989.400
5 .. . : 3 675.400 9.750.000 13.425.400 72 000, 72.000 93.000 439.000 y 439 000 15.000 46.000 31.500 y * y 19.500 14.141.4006... 1.410.700 6.900.000 8.310.700 63.000 ‘ 63.000 7.500 1 694,000 y 1.694.000 » y 2.500 111.500 59.500 y 14.500 10.263.200
7 ... 1.947.100 6.000.000 7.947.100 42.000 42.000 2.500 596.500 y 596.500 j 8.000 10.000 20.0)0 y 35.000 y y 8.661.100
8 .. . 1.519,000 7.150,000 8.669.000 46.000 46.000 y 609.000 100.000 709.000 > y 2 500 y 3.500 y 40.000 9.470.000
9 ... 1.783.800 8.875.000 10.658.800 34.000 34.000 5.000 754.000 y 754.000 y y 12.000 21.000 y 500 17.5C0 11.502.80011... 1.730.700 2.950.000 4.680.700 98.000 98.000 24.000 1.625.000 y 1,625.000 8.000 100.500 146.500 13.000 4.500 > 6,000 6.706.200

1 2 ... 3.169.600 4.775 000 7.944.600 25.000 25.000 35.000 1.048.500 y 1.048.500 30.000 y 17.000 y y > 32.000 9.132.100
33 ... 1.018.900 11.050.000 12.068.900 > > y 686.000 y 686.000 y 500 » 4.500 y y 90,500 12.850.400
14... 1.437.500 10.350.000 11.787.500 260.000 260.000 y 216.000 [ 616.000 y 500 7.500 10.000 10.500 y y 12.692.000
15 ... 1.649,200 8.100.000 9.749.200 9.800 9.800 18.500: 564.500 » • 1 564 500“ 25.000 2.000 y y y y 48.500 10.417.500
16 ... 1.397.400 9.400.000 10.797.400 139.500 139.500 y 818.500 » 818.500 5.000 y 32.000 5.000 y y 6.000 11.803.400
18 ... 1.638.700 9.700.000 11.338.700 80.700 , 80 700 8.500 1 196.000 y 1.196.006 3.000 16.500 172.000 104.000 y y y 12.919 400
19 ... 2.126.300 7.100.000 9.226.300 20.000 20 000 5.000 787.500 y 787.500 2.500 y 6.500 y y y » 10.047.800
20.*. 1.111.500 5.200.000 6.311.500 46.400 46.400 4.000 644.500 y 644.500 5.000 y 42.000 19.000 y y 500 7.072.90021... 1.509.700 9.750.000 11.259.700 6.000 6.000 5.000 813.500 y 813.500 > » 342 500 1.000 y y 5.000 12.432.700
22 ... 1.494.700 13.350.000 14.844.700 26.000 26.000 > 1.119.000 y 1.119.000 y > 5.000 3.000 y y » 15 997.700
23... 1.697,200 24,900,000 26.597.200 27.200 27.200 6.500 1.119.500 y 1 119.500 31.500 y 129 000 74.000 y 1.000 1 500 27.987.400
2 5 ... 1.585.800 13.650.000 15.235.800, 47.000 47.000 > 371.500 21.200 392.100 y y 2.500 57.500 » y 10 500 15.746.000
2 6 ... 855.000 6.150.000 7.005.000J y » 4.500 410.000 y 410.000 2.000 y 107.000 2.500 > y y 7.531.000
27 ... 893.300 9.850.000 10 743.300 12.000 12.000 2.500 519.000 y 519.000 y 54.000 18.5d0 2.000 y y 36 000 11.387.300
2 8 ... 1.637.600 10.700 000 12.337 600; 12.000 12.000 > 622 000 y 622.000 2.000 y 15.000 16.500 » y 27.000 13.032.100
2 9 ... 804.500 11.050.000 11.854.500! 100 100 7.500 450.000 y 450.000 > y 18.000 y y y 48.000 12.378.100
30... 1.084.800 9.200.000 10 284.800 65.500 65.500 y 492.000 * y 492.000 y y 28.500 10.000 y y y 10.880.800

Totales,.

Ma

43,802.800 

drid 11 de I

231*850.000 

)iciembre de

-
275.652.800 

190L=E1 Di

1.197.200 

rector gei

1.197.200 

leral, 14.

230.000 

Gómez S

19.815.500

igura.

121.200 19.936.700 137.000 230.000 1.188.000 505.000 117.000 1.500 430.000 299.625.200

to mecánico para la fabricación de tejidos diáfanos, propios 
para mosquiteros y otros usos.

Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.451. Los Sres. Casanova Hermanos y 

D. Jaime Isla y Serra.
Patente de invención por veinte años por un producto in

dustrial Marchamo con sujetador de ojete.
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.452. Los Sres. H. & W . Patrky.
'Patente de invención por veinte años por un;prQeedimi<yn- 

to químico para preparar directamente el ácido clorhídrico 
con cloro é hidrógeno.

Expedida en 21 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago fie la segunda anualidad en 11 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.459* D. José Seco*
Patente de invención por cinco años por un proc edimien- 

to mecánico para el montaje de las lámparas eléctricas por 
medio de un collar metálico injertado y soldado ai cuíot.

Expedida en 2 de Marzo de 1900,

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad m  & 
de Julio de 1901.

(Se continuará.)

J u n t a  S in d ica l  d e l  C o le g io  d e  A g e n t e s  
d e  C a m b io  y  B o l s a  d e  M a d r id .

Admisión de valores a  la  cotización oficial
r Esta Junta Sindical, en uso des las atribuciones que- la  co
rresponden privativamente según el art. 69 del Código da Co
mercio y el 31 del reglamento general de Bolsas, ha acordada 
que sean admitidas á la contratación pública é incluidas en 
las cotizaciones oficiales de Bolsas las 2.500 obligaciones h i - 
pptecarias y al portador úúmevos X al 2.5Q0, emitida» con fe
cha 1 .a de Julio de 1901 al tipo de 90 por 100, con un valor 
nominal de 500 pesetas úna, por la Sociedad anónima La 
Azucarera de Madrid, los cuales titu lé  son ambrtízables á la. 
paren veinte años por sorteos trimestrales, y devengarán u a  
interés del 5 por 100 al año, todo sin perjuicio de que puedan 
ser admitidas también las restantes 2.000 obligaciones de esta 
emisión cuando sean puestas en circ.nl&eíón por el Consejo de 
administración de la Compañía y m  haga -constar esta cir
cunstancia en el Registro mercantil ¿ acreditándolo ante esta 
Junta Sindical, así como que. en lus mismasjse ha fijado el 
timbre adecuado.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos,

Madrid 11 de Diciembre do 1901.=V ,° B.°=El Síndico Pre
sidente, Francisco Echevarría.=El Secretario interino. Juan 
Esteve. X—2417
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

D e le g a c i o n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  S a n t a n d e r .

Habiéndose extraviada um resguardo de la Caja de Depó
sitos, números l.Ofii de entrada y M2 de registro, de 276 pe
s e ta s  de «api tal, cuyo deposíte fuá constituido por D . Tomás 
Tigéro en jssta sucursal en 14 de Enero de 1893 para respon
der del transporte de tropas entra los vapores correos y los 
m uetej anuncia al. público pos* medio del presente anun
cio para su conocimiento,, y requiriendo para que si alguna 
persona lo hubiere encontrado y conserve en su poder lo pre
sente ó cemita i  esta Delegación;: previniéndole que si trans
currid© el pías® de seseaata días que determina el art. 41 del 
reglamento de lá Caja de Depósitos vigente no lo hubiere 
efectuado quedará nulo y sin ningún ni efecto, expidiéndose 
otro nuevo en equivalencia de »aquél.

♦Santander 7 de Diciembre de 1901.=E1 Delegado de Ha- 
«tolda, José de Perea, _  4604—M

A d m in is t r a c i o n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  C á d iz .

Ü?or acuerdo de la Dirección general de Contribuciones, 
fedhal7 de Octubre último, y con arreglo á lo que previene 
el Teglamento vigente para la administración y exacción del 
Impuesto de consumos, se saca á pública subasta el arriendo 
de los derechos del Tesoro y alcoholes con el 100 por 100 de 
recargo municipal y derechos para el Tesoro por la sal, que se 
devengue en Jerez de la Frontera y su término durante el pe
ríodo de cinco años, á contar desde el l.° de Enero próximo 
venidero de 1902 al 31 de Diciembre de 1906.

Las subastas tendrán efecto con arreglo al pliego de con
diciones que se consigna á continuación, y presupuesto de 
especies formado al efecto, celebrándose simultáneamente en 
Madrid y en esta capital, ante los respectivo^ Sres. Adminis
tradores de Hacienda, el día siguiente al. en que. termine el 
plazo de diez días de la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  si éste no fuese festivo, pues de serlo se efec
tuará al siguiente día, cuyos actos darán principio á las doce 
en punto y terminarán á las trece, debiendo ajustarse las pro
posiciones al modelo que al final se insertará.

Pliego de condiciones áque debe ajustarse el arriendo del impues
to de los derechos de consumos y alcoholes de Jerez de la Fron
tera y su término, con el aumento del recargo municipal del 100 
por 100 y cuota para el Tesoro por la sal, con arreglo al presu
puesto de especies que se inserta á continuación.

■1.a La Hacienda pública arrienda á venta libre los dere
chos del impuesto de consumos, con su recargo municipal de 
100 por 100, derechos correspondientes á los alcoholes, aguar
dientes y licores, con igual recargo, y derechos pertenecientes 
á la sal para el Tesoro, en Jerez de la Frontera, por un perío
do de cinco años, que dará principio en 1.° de Enero próximo 
venidero de 1902 y terminará en 31 de Diciembre de 1906, bajo 
el tipo total anual de 1.289.234 pesetas, quedando obligado el 
arrendatario á satisfacer la décima sobre las cuotas del Teso
ro, con arreglo al art* 6.° .de la ley de Presupuestos de 31 de 
Marzo de 1900.

2.a El que resulte rematante tendrá derecho al percibo de 
los derechos señalados á cadá una de las especies comprendi
das en la 1.a y 2.a tarifa oficial vigente que al término de Jerez 
de la Frontera corresponde, con arreglo al art. 8.° del vigente 
reglamento del ramo, y los que con relación á los aguardien
tes, alcoholes y licores establece el art. 6.° del mismo regla
mento; entendiéndose todo con el aumento del 100 por 100 
que, como queda dicho, lo recarga la Corporación municipal, 
con exclusión de la sal, que está exceptuada del referido au
mento.

3.a Siendo obligatorio recaudar juntamente á los derechos 
del Tesoro y recargos municipales del impuesto de que se tra
ta los arbitrios sobre especies no tarifadas que estén autori
zadas ó puedan autorizarse en lo sucesivo, el arrendatario 
habrá de concertarse con el Ayuntamiento para la recauda
ción de dichos arbitrios locales, á menos que el Municipio 
prefiérase efectúen las operaciones de recaudación por su 
cuenta, en cuyo caso puede establecer la oportuna interven
ción, teniendo el rematante derecho al abono del 5 por 100 del 
importe de los arbitrios que recaude.

4.a Siendo el tipo de subasta de 1.289.234 pesetas, no será 
admitida ninguna proposición que no cubra tal cantidad, 
siendo necesario para ser licitada demostrar haber deposita
do previamente en la Caja general de Depósitos, ó en las su
cursales de la misma en provincias, el imparte del 5 por ICO 
de aquella suma, ascendente á 64.461 pesetas 70 céntimos.

5.a El arrendatario no podrá tomar posesión del contrato 
sin que preste fianza que represente á metálico 322.308 pese
tas 50 céntimos, que es la cuarta parte del precio anual esti
pulado por derechos y recargos, cuya fianza se ha de aprobar 
por la Delegación de Hacienda, previos los trámites estable
cidos.

6.a Si el rematante no tgmase posesión del arriendo ó nc 
prestase la fianza dentro del término de veinte días desde 
que se le notifique la adjudicación, quedará legalmente res* 
cindido ql contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza 
provisional <5 definitiva que tuviera prestada, en compensa
ción de los perjuicios que la rescisión ocasione á ésta.

7.a Con relación á los arbitrios locales, la fianza será de! 
importe de la cuarta parte del total en que se concierten, s 
huoiera avenencia, y en caso contrario, de la cuarta part( 
del promedio de la recaudación de dichos arbitrios en el trie 
nio anterior.

8.a El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pú 
blica, cuyos gastos y todos los demás que ocasione la subasti 
¿serán de cuenta del rematante.

9.a Él arrendatario queda subrogado en los derechos y ac 
ciones de ía Hacienda respecto al impuesto de consumos de 
Término municipal de Jeres de la Frontera.

10. En la cobranza de los derechos ha de ajustarse estrió 
tamente á las tarifas y á las disposiciones legales, así como i 
los preceptos del reglamento del impuesto.

11. El arrendatario queda obligado á facilitar mensual- 
mente jJ la Administración de Hacienda un estado de las uni 
dades de cada especie gravadas, con expresión de los derecho 
y recargos que haya percibido por el consumo de aquéllas ei 
el término municipal durante el mismo período, obligándose 
también á presentar loe libros y registros que lleve, siempr<

[ue los reclame la Administración, durante la época del 
irritando y tres meses después.

12. Por razón de recargos municipales autorizados ó que 
& autoricen, ha de entregar las cantidades que correspondan 
según el consumo anual fijado á las especies y según el tanto 
m que consistan los recargos, pero con el aumento propor
cional que el tipo de la subasta hubiese tenido.

18. El importe de la mensualidad corriente por derechos, 
recargos, arbitrios, si los hubiere, y la décima del Tesoro, ha 
de entregarla en la Caja de éste, en la provincia ó donde se le 
ordene, antes de terminar el día 10 de cada mes, y si no lo ve
rifica quedará legal y completamente rescindido el contrato, 
adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda y del Munici
pio en la proporción que á cada uno corresponda.

14. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no tendrá derecho el rematante á obtener rebaja 
del precio estipulado, ni indemnización alguna.

15. Si dejase de cumplir alguna condición y de ello se si
guiera perjuicios á la Hacienda, quedará obligado á reinte
grarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

16. Si se alterase en alza ó baja los derechos de tarifa, se 
suprimiesen los de alguna especie ó se aumentase alguna 
otra no comprendida en aquélla, se aumentará ó disminuirá 
proporcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste.

17. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 de los recar
gos y arbitrios, pues corresponde á la Hacienda solamente, 
según el art. 207, cuando tiene establecida la administración 
directa del impuesto.

18. Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes serán dirimidas con arreglo á lo dispuesto en 
el art; 24 del vigente reglamento.

19. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á los 
contratistas de servicios públicos.

20. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda
tario en cuanto lo reclame y proceda.

21. En caso de cesión del arriendo, tendrá efecto ésta cor 
las solemnidades establecidas y previa conformidad de la Ha 
cienda.

22. El importe de la fianza que para tomar posesión de! 
arriendo se rwjuiere no será devuelta hasta que término éste 
y  se declare la completa irresponsabilidad del contratista

quien aceptará sin reserva ni modificación alguna todas las 
condiciones del presente pliego, del que se considera parte 
integrante el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción dé 15 de Septiembre siguiente.

23. El arrendatario percibirá de la Administración que le 
preceda los derechos y recargos de las especies gravadas que 
al tomar posesión existan en los establecimientos públicos de 
venta, y al terminar el período del contrato abonará á su su
cesor los derechos que se aforen, aun cuando renunciase al 
aforo de entrada.

24. No serán admitidos como licitadores ni como fiado
res de éstos los que se hallen comprendidos en alguno de los 
casos que determina el art. 229 del vigente reglamento.

25. Si resultasen dos proposiciones iguales, se abrirá lici
tación verbal por término de quince minutos entre los auto
res de ella, adjudicándole él remate al mejor postor.

26. Si las proposiciones iguales fueran presentadas una 
en Madrid y otra en esta capital, la licitación verbal á que se 
refiere la condición anterior se verificará en la Administración 
de Hacienda de Madrid, previa citación de los autores de las 
mismas y en el término ae quinto día, desde el siguiente á la 
notificación.

Cádiz 10 de Diciembre de 1901. =E1 Aministrador de Ha* 
cienda, P. S., Joaquín Villar.

Modelo de proposición.

(Papel de la clase 11.a)
D. F. de T., vecino d e    según cédula de   clase ,

número ...... expedida en ....., domiciliado ca lje    núme
ro ...... p is o    en nombre propio ó d e    legalmente au
torizado al efecto, enterado del anuncio que aparece inserto 
en la Gaceta d e  M a d r i d , ó en el Boletín oficiad de la provin
cia de Cádiz, núm   fech a    y pliego de condiciones
para el arriendo de los derechos del Tesoro y recargos muni
cipales sobre las especies sujetas al impuesto de consumos de 
Jerez de la Frontera, desde 1.° de Enero próximo venidero 
de 1902 hasta 31 de Diciembre de 1906, se compromete á lle
var en arriendo los expresados derechos y recargos por el 
tiempo marcado, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que aparece en dicho periódico oficial, p or  pesetas
anuales.

1 (Fecha y firma.)

Estado de especies del cupo de consumos, sal y  alcoholes, correspondiente á Jerez de la Frontera.

Potación de hecho, censo de 1887, habitantes... . 61.708
Corresponde de ellos al extrarradio.................... 11.730

T A R I F A
CÚOTA 

A L  T E S O R O

Pesetas.

E S P E C IE S UNIDADES TARIFA

Pesetas.

TARIFA PRIMERA

flfti-Tipc! vAPirnuR la n a r e s  v  c a b r ía s . 729.248 K Ü O . .  a ..................... 041 80.21736
461 183 Idem........... •. G‘12 55 341‘98

rínrrtAs d e  c e r d o  s a la d a s  . . . . . . 140.858 Idem. ••..•••. 0‘18 25.354‘44
Aceites de todas clases............... ............................. .......... 528.296

1.400.330
Idem .. . . . . . . .
100 litros........

042
10

63.395*52
140.033

Vinagres ...................... ........................... ....................... • • • •
v  c h a c o l í  •

225.860
21.640

Idem. . . . . . . . .
Idem..............

2
1‘25

4.517‘20 
270‘50

A o*R.rhji.Ti70R v  r u s  h a r in a s  ........... .. 431.030 100 kilos. • ... . 1‘20 5.17236
T ritón  v  « l i s  h a r in a s 6.608.820 Idem............... 140 72 697‘02
nphuria ppntftTio m a íz ,  e t c  .................. 2.143.300 Idem ••••••... 0‘45 9.644‘85
Demás granos y legumbres secas y sus harinas................ 864.000 Idem ...•••••• 0‘23 1.987‘20
P e e cftd o d i r u s  e s c a b e c h e s  v  c o n s e r v a s  .......................... 643.801 Kilo......... 0*06 38.628‘06
J « h ó n  d u r o  v  b l a n d o . ..................... .. ............... ..................................... .. 197.865 Idem. .*••••.. 0‘09 17.807‘85

3.083.770 100 kilos......... 0‘30 9.25131
1.238.900 Idem. •••••••• 045 1.85835

nnrvcATvaR d e  f r u t a s ........... .. ................. 988 Kilo................. 042 118‘56
rínncArvRR d e  h o r t a l i z a s  v v e r d u r a s  .................. .. 3.645 Idem. •«•••••• 040 364‘50

Importa, la tarifa primera............................... » » » 526.66036

TARIFA SEGUNDA.

D o l n í c h o T i A a  CftdoTríicAR ftte. .  ......................................................  .  . 2.969 Uno. 0‘04 118‘77
3.294 Idem............... 0‘50 1.647

A tiq/íbs. Ardí pac {rnllirificí oflncins! At.C . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.238 Idem. 040 4.423‘80
9.950 
4.653 

10 885 
5.166.160 

468.780

100 kilos.> . . . .
Idem. . . . . .
Idem .. . . . . .  .
El 1 0 0 . . . . . . . .
100 litros........

4‘32
19
16‘80
0‘20
2‘50

429‘84
88437

1.82838
10.33232
H.719‘50

44.658 100 kilos.. . . . . 5‘50 2.45649
Manteca extraída de leche.................................................... 23-156

3.624.460
Idem. .
Idem. . . . . . . . .

4‘50
045

1.04232
5.436‘69

201.224 Idem.. . í . . . . . 0‘25 50336

Importa la segunda tarifa.................................. > * 40.821‘94

R E  S U ® I E ®
526.66036
40.82134

z 567.482V̂UjJU UUItCbA O I U  Otti X U  « i v v u u . v w  ............................ .................................................................. ...  -  -  -  -  -  -  - - - - ----------------------------------------  -----------
a1 A a  O 1/Iflll Sil AO (TI TI A TIACAf A T1SVT h  A  Vlí tft T i f a  ■ CAY) RO Ha 1 ................... .. 61.708

ICO nnr 100 rncnrcrn m il U i C. i U a l . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

629.190
629.190

Cuota por sal (á razón de 0‘50 por habitante, censo 1887).
1.258.380

30.854

T oTAT. (TR'NTÍ'RAT. ' ................. 1.289.234

Cádiz 10 de Diciembre de 190L=4S1 Administrador de Hacienda, P, S., Joaquín Villar. r-S
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R e c a u d a c i o n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d e  l a  p r o v i c i a  d e  Z a r a g o z a
■ PUEBLO DE URRIES

AÑ
D. Manuel Marco,, Recaudador aleaulivo por Qü&tribuQionfs M  pueblo de Ikrhó,
Hugo saber que en el axpadiimtQ que iaw hallo tu atr upando por dobttoa da contribución y 

trimestre arriba expresados» se ha diotado la siguiente
Providencia.—«No habiendo satisfecho loe deudores que I  ecmlinnacidn se expresan bus 

descubiertos para con la Hacienda» ai podido realzarse ¡m mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes» se acuerda la « j m í i é i  « i  publica Bullista di loa inmue
bles pertenecientes á cada nao de nqucltes deudores» cuyo aote m w  Meará Iftíji m¡ presiden
cia el día 19 de Noviembre de 1901, á Jas eolio do la raausma, sien I© posturas admisibles ca, 
la subasta las que cubran las dos terceras partes dfd importe de la capitalización, Mútiffniwse 
esta providencia i ím deudores y ni acreedor hipotecario en su caso, y amáneles© al púMlnci 
por pregón y edictos que se tí jaran en bis Casas Consistoriales, i

T  hallándose comprendidos en dicha providencia los deudores oue m expresan & nonti' 
imación, los cuales no residen ni tienen representante en este pueblo, ni hiti participado t i  
punto de su residencia ni la persona que les represente, m les notiOca por medio de esta cé
dula, que por duplicado m remite A U Tesorería de Hacienda para su inserción en el £$kiñi 
•jftim? y en la Gaobta mí IIam ib, según dispone el art. 113 de 1» instrucción de 36 de Abril

NOUBKES ' FINCAS, SITUACIÓN ¥  CABIDA

Domingo Larripa A rto ,......................  Una viña, sita en 9a partida Adonr, de cabida 1 i Arcas
y 20 centiáreas,

En Urriés, á L* de Noviembre de 19DL—El Recaudador, Manuel Marco, ■ 3985—K

PUEBLO DB URRIÉS 
Afio 1898-99.

D. Manuel Marco» Recaudador ejecutivo por contribuciones del pueblo de tlrriés,
Higo sabor que en ti expediente que uno hallo instruyendo por débitos da contribución y 

trimestre arriba expresados,, se ha dictado la siguiente
Providencia,—®No habiendo satisfecho los deudores que á continuación se expresan sus 

descubiertos pira con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por ei embargo y venta 
iie bienes muebles y semovientes, se acuerda la o li je n  ación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mí presiden
cia el día 19 de Noviembre de 1901, á las diez de la mañana, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cúbranlas dos terceras partes del Importe da la capitalización. Notifiques© , 
esta providencia á los deudores y al acreedor hipotecario en bu caso, y anuncíese al público 
por pregón y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deudores que se expresan á conti
nuación» los cuales no residen ni tienen representante en esta pueblo» ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona que les represente, se les notifica por medio de" esta ce- ¡ 
dula, que por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda para b u  Inserción en el Boletín 
oficial y e n  la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

NOMBRES FINCAS, SITUACIÓN Y CABIDA

Domingo Larripa ¿A rto... ...............  Un campo, sito en la partida Barrasal, de cabida una
hectárea, 28 árdeas y 73 centiáreas.

En Urriés á 1.° de Noviembre de 1901.=E1 Recaudador, Manuel Marco. 3986—M

PUEBLO DE URRIÉS 
Año 1899-900.

D. Maffuel Marco, Recaudador ejecutivo por contribuciones del pueblo de Urriés.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo por débitos de contribución y 

irimestre arriba expresados, se ha dictado la siguiente ¡

j; Providd&cÍ&*~<No habiendo satisfecho los deudores que á continuación se expresan sus
; detQubitvUtB pira con k  Hacienda» ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta 
¡I fie bienes muebles | semovientes» se acuerda la enajenación en pública subasta de ios inmue- 
f hlm pertenecientes á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo mi presi-
i deuda el día 19 da Noviembre de 1901» á las doce de la mañana» siendo posturas admisibles 

'! m  h  subasta las qm  cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización. Notifí- 
!i queso osla providencia á los deudores y al acreedor hipotecario,, en su caso, y anúnciese al 
¡' publico por pwgén y edictos que m fijarán en las Gasas Consistoriales.» 
i Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deudores que se expresan á contí- 
: ti ilación, los oíalos no residen ni tienen representante en este pueblo, ni han participado -el 
; punto de su residencia ni Ja persona que les represente, se les notifica por medio de esta cé- 

dula, que por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda para su inserción en el Bolettin 
§¡Uki y en la G a c e t a  de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 

, do litó*

NOMBRES FINCAS» SITUACIÓN Y CABIDA

Domingo Larripa Arto*. . . . . . . . . . .  Un campo, sito en la partida Barra-sal, de cabida una
hectárea, 28 áreas y 70 centiáreas.

En Urriés, á i .;0 de Noviembre de 1901.—El Recaudador, Manuel Marco. 3987—M

D e le g a c ió n  d e  M a e le t a Ja  J e  l a  p r o p ín e la ' d e  D r a g o s .

Tim bre ép l Estado.

Por la presente se hace saber que el 19 del actual se reunió la Junta administrativa para 
resolver los expedientes de defraudación al Timbre del Estado instruidos en esta provincia 
por el Inspector D. Laureano H. Santos en 10 de Septiembre y 23 de Octubre de 1894 á los 

: Jozgadcs municipales de la Junta de Oteo y Grisaleña, respectivamente, los que han sido 
fallados condenando á los interesados en la forma siguiente;

- RESPONSABILIDAD ACORDADA

PUEBLO NOMBRES DE LOS RESPONSABLES Por Por TOTAL,reintegro, multa.
* Pesetas. Pose-feas- Pesetas.

D. Joaquín Guinea» D. Hilario Rojo y D. Esteban
a* ~ Ortega  ............................................................... 2 ‘25 6*75 9

Junta cte uceo.. j ^ pedro Mariones y D. Hilario Rojo......................... 11‘25 33‘75 45
( D. Teodoro Tobalina y D. Tomás Cuevas   .    5‘25 15*75 21

T o t a l e s .  . . . . . . . . . . . .  18*75 56‘25 75

i Herederos de D. Antonio Tamayo Diez.. . . . . . . . . . . . .  1 » 1
Herederos de D. Esteban Martínez Marroquín . . . . . .  3 » 3

l D. Segundo Fuentes de la Ig lesia .  ...................... 3 9 12
l D. Pedro Diez Alonso.................  ...................................... 3 9 12

Gri^filefía < D* foocencio Calzada Alonso..    ...............................  1*50 4 ‘50 6
••••••] D. Juan Martínez Qúevedo........................................... 1*50 4*50 6

I ©. Romualdo Escudero Diez . . . . . . . . ............. 1 >50 4*50 6
[ D. Fidel Ortiz Diez. ¿ 2 * 6 8
1 D¿ Vicente Gómez González..     1 3  4
\ D. Jorge Diez Ruiz. i . .7 . . . . . . . . 7     ........ ..... 0 50 1*50 2

T o t a l e s .  , .......................... .... 18 42 60

Lo que por ignorarse el domicilio de algunos de los interesados, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 60 del reglamento de procedimientos de 15 dé Abril dé 1890, se notifica 
por conducto de este periódico oficial; advirtiéndoles que el fallo es firmé, sólo apelable por la 
vía contencioso administrativa y que deberán verificar el ingreso en el plazo de cinco días si 
no quieren que se proceda contra ellos ejecutivamente.

Burgos 25 de Septiembre de 1901. = E 1 Delegado dé Hacienda, Alonso Solano. 3422—M*

A g e n c ia  e je e u t iv a  d e  C o n t r i b u e i o n e s  d e  C a s p e .

D. Manuel Piera Gil» Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Cas pe.
Hago saber que en el.día 9 de Diciembre del corriente año, y hora de las doce de la mañana, se celebrará la primera su

basta de varias fincas embargadas poir débitos de contribución territorial y urbana de 1898-99 á hacendados forasteros que no 
han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los represente, y se previene que si en la primera su
basta no hubiese postor se celebrará la segunda y última en la forma que dispone el art. 37 de la instrucción, sirviendo este 
anuncio de notificación en forma á los deudores» y que las fincas embargadas que son objeto del remate serán las que á con
tinuación se expresan.

• le  ¡¿b asta

APELLIDOS Y NOMBRES FINCAS SITUACIÓN I * I I capitaliza-
Hec“ Areas Cen“ ción-táreas Areas* tiáreas. -Jresetas.

Pallas Acero (Miguel ................. C a m p o ....... Plaza San Marcos.. . . . . .  » 62 75 933*34
Pastor laso ( M a r i a n o ) , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . .  Regallo. ........................   1 21 59 1.800

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la instrucción de procedimientos, se inserta este anuncio en el
B oletín  oficial de esta provincia.

En Chiprana á 14 de Noviembre de 1901.= É I Agente ejecutivo, Manuel Piera. , 4348—iM

R e c a u d a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  d e  l a  z o n a
d e  V li la x in e w a  d e  l a  S e r e n a .

D, Pedro López Núñez, Recaudador de la Hacienda en 
esta zona.

Hago saber que en los expedientes de apremio individua
les que sigue el Auxiliar de esta Recaudación D. Manuel 
Ruiz Prado contra contribuyentes forasteros, dictó providen
cia de acumulación de débitos, remitiendo las cédulas de no
tificación por conducto de la Alcaldía de esta ciudad á las 
-respectivas de aquellos pueblos en donde aparecen avecinda
dos dichos contribuyentes, según las listas cobratorias 
obrantes en estas oficinas; y resultando que en las comunica
ciones recibidas de referidas Alcaldías se justifica que men
cionados contribuyentes son totalmente desconocidos en 
aquellas localidades, ha dictado la siguiente

«Providencia,—No habiéndose cumplido por los contribu
yentes forasteros con lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, precé
dase conforme al párrafo cuarto del mismo artículo; hágase

inmediatamente la traba en los bienes inmuebles que aqué
llos posean, según las certificaciones que expida la Secreta
ria, librándose los oportunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad del partido para la anotación preventiva 
de embargo, requiriendo al mismo tiempo á los deudores 
para que en el término de cinco días, á contar desde el que 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y Gacb- 

■ta DB Madrid, entreguen en las oficinas de esta Recaudación 
Jos títulos dé propiedad de sus fincas embargadas; bajo aper
cibimiento de suplirlos á su costa.

En su consecuencia, quedan embargadas:
A D. Francisco Calderón de la Barca, de Don Benito:
Un terreno, en término de esta ciudad, al sitio del Corral 

del Concejo, de cabida de cinco cuartillas* equivalentes á 87 
areas próximamente, que linda por Oriente con sucesores de 
Francisco Palomo; por Poniente tierras del Estado; por Me
diodía callejón del Concejo, y por Norte, con Miguel Cum
plido.

A D. Luis Torres Cabrera, de Oliva de Mérida:
Sexta parte de la casa núm, 6 de lá cálle de Monjas, la

cual linda por la derecha con otra de D. Custodio Zúñiga 
D. Pedro Bravo» D. Rafael Valdivia y D. Amador Valdés* iz
quierda con lá dé los herederos de Juan Delgado, v espalda 
con calle del Hospital.

A D. José Torres Cabrera, de Oliva de Mérida:
Sexta parte dé la casa núm. 6 de la calle de Monjas, que 

linda por la derécha entrando con otra de D. Custodio Zum-" 
ga, D. Pedro Bravo, D. Rafael Valdivia y D. Amador Valdés; 
izquierda con la de los herederos de Juan Delgado, y espalda 
con la calle del Hospital.

A D. Luciano Romero Nieto, de Sevilla:
Una casa; situada en la cálle dél Huerto, marcada con el 

número 42, que linda por la derecha con Fermín Calderón; 
izquierda con Vicente Rayego, y por espalda con la de Joa
quín Moreno.

A D. Cipriano González Yrejo (Garganta la Hoya):
_ Una casa en esta población y su cálle dé Olivarcillo, se- 
nalada con g1 num, 27, la cual liúda por .dcrcciia cou otra de 
Juau Hidalgo Parejo; izquierda con la de de la viuda de F é
lix  Sancho, y por espalda con la de María Pérez Bocache, 
viuda de Manuel Casado.

A l .  Manuel Huerta Chamizo, de Don Benito:
Una fanega de tierra calma, al sitio denominado Cale-, 

ro de Cuadrado, de este término, equivalente á 69 áreas y 88 
centiáreas; que linda por Oriente Con tierra de los herederos 
de D. Francisco de Sosa; por Poniente con las de José Car- 
mona; por Mediodía con las de D. Miguel de Torres Mayoral- 
go, y por Norte con herederos de D. Julián Alvarez Cien- 
fuegos.

A D. Narciso Duque Franco, de Madrigalejo:
Tierra de Masguelo, al sitio de Camino de la Barca, de 

cabida de seis celemines y  tres cuartillos, equivalente á 39 
areas y 31 centiáreas, que linda por Norte con Masguelo de 
Juan González; por Sur con otro de Dionisio Alonso; por 
Este con otro de Juan Félix Rodríguez, y por Este con el Ca
mino de la Barca.

A D. Domingo Lozano de Sosá/de Acedera:
Un terreno al sitio de la Trocha, dé cabida de media fa- 

nega, un celemín y tercera parte de un cuartillo, equivalente 
á 41 áreas, 20 centiáreas, 86 decímetros y cuatro centímetros, 
que linda por el Norte con Andrés García González; por 
Oriente con callejón del Cambrón; por Mediodía con finca de 
Antonio González, y por Poniente con Diego Muñoz.»

# Lo que hago público por medio del presente para conoci
miento de los interesados y en cumplimiento á lo que deter
mina el párrafo cuarto del art, 142 de ía instrucción de 2$ 
de Abril de 1900.

Villánueva de la Serena 27 de Octubre de 3; 901.==E1 Re* 
caudador, Pedro López. 4605—M
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Negociado de Estadistica.- Estadistica demográfica %

Clasificacion de las defu n c i o n e s  e n  Madrid el á m  2 7  de noviem bre de 1 9 0 1 , per eaniai, edades , sexoii, distritos y barría»,
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- i £fomenclatnr& internacional abreviada. V. H. V. H. V. H- V. H. V. H.
t

V. H. V. H. V.

Tutor, 24, c t r . ............................. Palacio Arguelles.. . . . . . . 1 Tifus................................................ > > y * y y y 1 y y y y y y > 1
~Mendizábal, 37, cuarto...................... ......... Tdem .. Idem.................... 1 Tuberculosis laringo.................... . > y y y y 1 y y y y y y » I
Ilustración , 4, tareero.................. . . ......... Tdem ................. Idem.................... 1 BronnuitÍR canilar............................... > y y y y y y y y y y y
HoSüital d a JAséslfizarfiTin______  ____ Tdem .. Amaniel......... 1 Asístolia.............. » y y y y p y y y y y y y < 1
Velarde, 3,fL seo'nmdo.......... .. Universidad___ Corredera....... ... 1 Angina del pecho 

Ataque asistólico. 
Emboba cerebral,

> y y y y y y y 1 y y y 1 y

Fuencarr aL 128. seomndn_____ _________ Idem.. Pozas.................... 1 > y y y y y y y y y y > 1 y
Tenerife * l«tra n .... Tdem... Tdem.............. 1 > y y y y y y y y y y y > l

Fuenca /ral, 1126, principal . . . . . . . . . . . . . . Idem......... . o.. Idem..................... 1 Cirrosis hen»tica.. y y y y y y y y y y y 1

Espíritu Santo, 84, principal.. . . . . ........... Idem....... • • • • • Dos de Mayo........ 1 Anemia aguda.................... . y y y y y y y y y y b  .
Corre' 1er®. alta, 10, segundo.. * .... ............. Idem.... . ......... Corredera............. ] Asma bronquial........... » y y y y y y y y 1 1 » y y 1 y .
Fuen carral. 148. tercero....................... Idem....... . • •.. 1 Rrouowitis «añilar........................ .....- > y y y y y y y »

y
y y y i >*■ -

Minns. 38. sfiffimdo Idem............ . . . Dos de Mayo • 1 Saramnión______ » y y y y y y y y y y i1 > \f l 1
Mabas&ña, 29, primero........ , . . ................ Idem.,.............. Daoiz............. 1 Broncopneumonía. > y y y y y y y y y » w i > y  i 1
-Molino de Viento, 12, tercero................... Idem.............. Escorial........ 1 Bronnnitis «añilar '______ _ __ __ y y y y y y y y y y > y 1 i y
MArmics de Seint¡i Ana. 25. tareero______ Idem,............. Rubio - ............ 1 Td«am «r ón i «a > y y y y y y y y y > p 1 y
Hoemtat de la. Princesa_____ Idem............ . Pozas. ••••... 1 Agón ico-mal epiléptico., , . , > y y y y y p y y y y p 1 ■y
Velarde, 10, tercero 
Bola. 7. Drmfíínal..

Idem................. Corredera... . 1 Tuberculosis pulmonar........... . y y y y y p ' y y y y y p p 1
Centro............... Isabel II____ 1 Asístolia «ardíala________________ _ y y y y y p y y y p p 1 ♦

Plaza de Santo Dominero. feaio........... Idem................. Idem....... ............. 1 Nefritis acrndfl___ > y y y y y p y y ■ y y 1 y
Fam#nto. 1. nrineinal.. . . . . . . . I d e m ... . . . . . . . . Idem........... .. T ^rononitis «aitilar_________  ______ y y y y p y y y y y 1 >
Mavor. 29. cuarto.. Idem................. Bordadores..-. 1 Ĝánn.p.r uterina__ y y y y » y p y y y y » y > 1
Aba&eaL 11. nrineinal......... . Hosnicio.. . . . . . Chamberí.. I ^Catarro «yastmaintestinal.................... > y i y y y y y y y y > p 1 y
Alonso Gano. 3....... Idem. . , Idem............. 1 Rrnnrinitis. . ___ y y y y y y y y y y y 1
Santa Engracia, 7 ................ . . .............. ., Idem..#........... . Idem.......... .......... 1 í Bron «nnn#».nmnn ía_______  ________ y y y y p y y y y y y » y l
Fuer»carral. 314. cuarto____ _____________ Idem.................. Fuencarr al..-o 1 t TiP.sión valvular . . y y y % y y y p p p 1 p
BarfeierL 14............. Buénavista San M arcos. n í Tuberculosia nnlmonar___ y y y

9
y y y y y y p y p 1 - >

Prim. M. nrineinal. Tdem.. Almirante. . . i T r' Fiebre adinamé/nica . . .  . . . . . . . . . . y y y % ) y y y p fe p y 1
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Madrid 5 d f Pmiembre Alcalde A.Sbtr4o Aguilera.
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D. Alberto Aguilera y Velasco, Alcalde Presidente del 
Exorno, A v untamiento de esta M. 11 Villa»

Hago saben p n ra  la íE s ta la e ió n  y orden de co lo cac ió n  de 
lo s p u e s to s  que en  las  p ró x im a s  tie s ta s  es costumbre situar 
en la plaza Mayor y sus in m e d iac io n e s , he dispuesto se o b 
se rv en  las reglas s ig u ie n te s :

1.a Desde el día 18 del actual hasta el 6 de Enero próximo 
se permitirá establecer puestos de dulces, fritas , instrum en
tos müs''ccs y ligaras de barro en las plazas Mayor y de Sua
ta Cruz, y en ¡m  calles da Gerona, Ciudad Rodrigo y Zara
goza; advirtlendo que los que se coloquen en el primer punto 
habían da situarse precisamente fuera de los intercolumnios 
de los soportales, junto á la acera y alrededor del jardín, de
jando expedito el piso para el público,

Z a Para la extensión de las licencias y colocación de los 
puestos se observarán las prescripciones que á continuación 
se fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer puestos 
en las plazas Mayor y de Santa Cruz, así como en cualquier 
otro punto r!e la población, Incluso los muestrarios, barriles 
y demás que se colocan en esta época, lo solicitarán verbal
mente desde hoy en las Ténenciasi de Alcaldía de sus respec
tivos distritos, donde se les facilitará un volante en que cons
te el nombre del interesado, géneros que va á expender y nú 
mero de los que se les conceda, siendo indispensable para ob
tener la licencia la exhibición de1, la patente de la Adminis
tración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito de la Au
diencia, en l i  misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna licen
cia, y los de otros distritos se presentarán en la Administra * 
©ión de Propiedades, Rentas y Arbitrios de esta Villa, de diez 
de la mane na á dos de la tarde de los días no feriados, en 
donde les serán facilitadas las que soliciten, previo abono de 
los derechos que establece la tarifa siguiente:

Pesetas.*

Por cada metro cuadrado ó fracción en la Plaza Mayor,
calles de Gerona, Ciudad Rodrigos Zaragq» 1 plaza t

1 d e uS n n t a  C r u z   . . . . . . . . .  v ...................; * ' : "  * * * * * & (
:Pof cada metro cuadrado ó fracción en cualquier otro  ̂ ¡

LcVmuestraTks,’ barí ¡íes y ¿emfts que se coloo.o m  1
esta época del año al frente de las tiendas «    *  *, i ti ^

Una vez obtenidas estas lieMwiw, los Interesados lee prtj 
sentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien loa M í J i 
instalar ea los sitios que hubieren obtenido, desde el día Ib 
hasta el 18; de done á dos de la tarde, hecha previamente la 
designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y demás aves -quese introduzcan en 
la capital serán reconocidos por los Peritos revisores del 
Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fielatos^ en 
cuyas oficinas se verificará; además de la recaudación del im 
puesto de consumos, la correspondiente á los derechos de ins
pección y reconocimiento, y conducidos después á la plaza de 
los Mostenses, donde se establece el mercado al por mayor de 
aves. Por cada manada de pavos, que no podrá exceder del 
número de 4(V que se sitúe en la plaza de Puerta Cerrada y 
glorieta de Bilbao,*se satisfarán 6 pesetas en concepto de de
rechos de licencia, prohibiéndose la circulación de las mismas 
en cuanto no sea indispensable para su tránsito hasta las re 
feridas plazas.

3.a Queda también prohibido establecer juegos de ruleta 
ni otro alguno de asar en la vía pública con objeto de rifar 
juguetes ú otros artículos.

4.a Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá sin 
perjuicio de la facultad de la Alcaidía Presidencia en cuanto 
á la concesión ó denegación de licencia para instalación de 
puestos, con arreglo á lo quq disponen las Ordenanzas m uni
cipales y á lo que exijan las conveniencias generales para m a
yor facilidad del tránsito público.

Los Sres. Tenientes ds Alcalde, en sus respectivos distri
tos, están encargados, conforme á la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen- 
dientes tienen la obligación de denunciarles las faltas que 
advirtieren para sii correctivo.

Madrid 12 de Diciembre de 1901.=Alberto Aguilera,

S e c r e t a r i a .

Habiéndose omitido, al publicar en la G a c e t a  d e  Ma drid  
correspondiente al día 29 de Noviembre último el anuncio 
para la subasta del servicio de transportas necesarios para la 
conservación, limpiéza y obra de las vías públicas afirmadas 
del interior, extrarradio y ensanche de esta capital, la rela
ción correspondiente á este último servicio, según se indica 
en el art. 9.° del pliego de condiciones facultativas,, se hace 
saber por el presente, para conocimiento de los licita dores, 
que las calles ó vías en que ha de prestarse dicho servicio son 
las que á continuación se expresan:

Primera zona.
Abascal, Alonso Cano, Bretón de los Herreros, Blasco de 

Garay, bajada de la Moncloa, camino de acceso á los Tribu
nales, camino de acceso al Hospital Thollet, Fortuny, Fer
nández de la Hoz, Fernández de los Ríos, García de Paredes, 
General Arrando, Galileo, Gaztambide, Garcilaso, Guzmán el 
Bueno, Glorieta de láé Tribunas, Magallanes, Meléndez Val* 
dés, Montesquinza, Nicasio Gallego, Paseo de San Bernardi- 
no. Punzan o, Ponce de León, Ríos Résas, Rafael Calvo, Ro
dríguez San Pedro, San Rafael, Viriato, Zurbano y Zurbarán.

Segunda zona.
Antonio Acuña, Alcántara, Ayala, bajada del Obelisco, 

Claudio Coeilo, Castelló, Don Ramón de la Cruz, Duque de 
Sexto, Foso de Circunvalación, Fernán González, General 
Pardiñas,1 General Porlier, Goya, General Oraa, Hermosilla, 
Ibiza, Jorge Juan, Juan Bravo, Ls gaSea, Lista, Máiquez, Ma
llorca, Mal donado, Núñez de Palboa, Padilla, Pinar, Prínci
pe'de Vergara, Salas, Serrano, Torrijbs y Velázquez.

Tercíra zona.
' Abtao; Ancora, Alfonso del Barco, Batalla dél Salado, 

Bernardino Obregón, Caminó de Mératalaz, Camino de la 
China, Caridad,; Canarias, Delicias Acalle), Ercillá, Fuente- 
rrabía, Ferrocarril, Granada, Gutenberg, Juan Luque, Ju 
lián Gayarre, General Lacy, Juan de Urbieta, Manzanares, 
Mazarredo, Méndez Alvaro, Moreno; Nieto, Murcia, Narciso 
Serra, Paseo de los Pinos, Paseó de lás Moreras, Paseo del Mo
lino, Paseo de las Choperas, Riego, Ronda de Valtecas, Sur, 
Sánchez Bareáiztegui,, Sebastián Herrera, Tarragona, Torto- 
sa y Wandesgote.

Madrid 12 de Diciembre de 1901.=E1 Secretario. F. R úan*

i f lm ld í i»  e o n s t R u e i o n a l  «le C r a n a d a ,

D, José Gómez Tortcsa, Alcalde Presidente interino del 
Excmo, Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que á los efectos prevenido» en el art. €9 del 
reglamento para Ja ejecución de la vigente ley de Reempla
zo, y A instancia de Ramón Prenafeta Mostafa¡"vecino de esta 
ciudad, morador en k  calle de la Albóndiga, num. 31, parro
quia del Sagrario, se instruye expediente ante esta Alcaldía 
para averiguar la ausencia* é ignorado paradero de su Dijo- 
Francisco Prenafeta Lupiáñfe2.

Y para que llegue ¿ conocimiento de todas las Autorida
des, i  quienes se 'ruega se sírvan comunicar a esta Alcaídm 
las noticias que puedan adquirir de dicho individuo, se pu
blica el presente en Granada á 9 de Diciembre de 1901»=José* 
Gómez. €613—M

A D M IN IS TR AC IO N  D E JU S TIC IA

J u z a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a
ÁVILA

D. César Martínez Sauz, Juez de instrucción Avila y su
partido.

Por la presente requisitoria se cita, Fama y emplaza á Je
sús Sánchez García, hijo de Felipe y Tomasa, d© diez y ocho 
años de edad, natural de Herradón de-Pinares, donde está do
miciliado, soltero y jornalero, para que coroparosca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, a contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , coro 
objeto de practicar con é! una diligencia de careo acordada 
por providencia fecha 20 de Octubre último, dictada en el su 
mario que contra d  mismo instruyo por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del té r 
mino expresado le parara el perjuicio á que hubiere lugar an 
dereeho.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, taato 
cif iilifi1 eomo «ni litares y agentes de la policía judicial, prece
d í !  i  la buaea, captura y remisión á este Juzgado, can las 
seguridades necesarias» de dicho Jesús Sánchez-García, cuyas 
señas personales son; eslatura regular, color bastante more- 
ni'i ojos oasteBoSi pelo negro lo mismo que las cejas, nariz y 
hoei regalares y orejas pequeñas.

Dadn m Avila a 21 de Noviembre de 1901.-C ésar Martí- 
iiri Sro»,==EI Escribano, Licenciado Anselmo I. Pérez.

J —8998
CELANOVA

D. Eduardo Carmena Valdés,( Juez de instrucción del par- 
tido de Oelanova.

Hace público que en la  noche del 24 al 25 de Octubre ú lti
mo penetraron ladrones en la casa relojería de D. Clemente 
Alv&rez de Cartelle, y le robaron un billete de Banco de 25 
pesetas; unos gemelos de teatro, armadura de níquel, recu
biertos do piel negra; tres relojes sabonetas con tapas;* dos 
también sabonetas sin ellas; otros dos remontoir con tapas, 
todos de plata sus cajas; dos de acero sin tapas; otros dos de 
níquel, y otro igualmente de scero sistema Roskopf.

En su virtud he acordado se inserte el presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para intere
sar que por las Autoridades y agentes de la policía judicial 
se proceda á la busca del billete y demás efectos robados, así 
como A la de los autores de tal hecho, poniendo unos y otros 
á disposición de este Juzgado con las demás personas en cuyo 
poder se encuentren los primeros,-si.no acreditasen su legíti- 
tima procedencia; á los cuales autores llamo también, para 
que dentro de diez días comparezcan en este Juzgado, á los 
finés procedentes; prevenidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio de ley.

Cel&nova 6 de Noviembre de 1901.=Eduardo Carmena y 
VaIdés,=El Secretario de la causa, Constantino Fernández.

J —8678 .
COLMENAR VIEJO

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á un sujeto andaluz, 
llamado Francisco, así como, también á la mujer que le acom
paña, que debe sef su esposa, medio ciega, por tener los ojos 
tiernos, ambos de bastante edad, su ocupación pordioseros, 
que en ios primeros días del mes de Septiembre último estu
vieron en Morata de T& juña, cuyas demás circunstancias y  
actual domicilio se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la. G a c e t a  
d e  Madrid  y  Bólétík oficial dé la provincia, comparezcan 
ante éste Juzgado con el fin de recibirles declaración en cau
sa que se Instruye por haber encontrado un burro de la pro
piedad de Agustín Pascual en poder de Quintín Gómez Plata; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Noviethbre de 1901.= G as- 
par Grotta.=EI Escribano, por habilitación, Pedro T. Man- 
silla. J—8771

CHANTADA

D. José Oouceiro Q uiroga, Juez municipal de esta villa, 
en funciones de instrucción por traslado del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Pereira López, de veintitrés años de edad, hijo 
de José y María, natural y vecino de Santa María de Bermún, 
y hoy eh ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde ia inserción de ésta en el Boletín ofi* 
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle el auto de su procésamiento y re
cibirle declaración de inquirir en el sumario que contra él se 
sigue por lesiones á Angel Novoa; apercibiéndole que s in o  
comparece será declarado rebelde.

A la vez ruego á las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, que procedan y hagan proceder á la busca y captura 
de dicho procesadó y conducción á la cáícel de asta villa, á 
mi disposición, caso de ser habido.

 ̂Dada en Chantada á 15 de Noviembre de 1901.=José Gou- 
ceiro.=Pedro Antonio Marquina.

Señasperzonaks del 'procesado.
D8 estatura alta, pelo negro, ojos y cejas castaños, nariz 

larga, boca regular, barba y bigote afeitado, no tiene señas 
particulares visibles; yiáte decentemente, con arreglo á su 
clase, y calza zuecos. J —8864

ESCALONA
D. Francisco Gaytán y Rüiz, Juez municipal regente del 

de instrucción de este partido por hallarse el propietario in- í 
dispuesto. *

Por virtud del presente se llama á Antonio Calvo Soriano, 
natural de Cavi co Nabero, provincia de Falencia, de treinta y 
siete años de edad, viudo, jornalero, y á- la madre de éste, 
cuyo nombre y demás circunstancias y actual paradero de* 
ambos se ignoran, á fia de que en término de diez días, con
tados desde el siguiente al de 3a inserción de este edicto en e l 
Boletín oficial de esta provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , com
parezcan en este Juzgado al objeto de recibirles declaración 
por lo conducente en la causa que se sigue por incendio y  
muerte de Juliana Esteban y García Zarco, vecina que fué'de 
Qu smendo; bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en;derecho’.

Dado en Escalona á M de Noviembre de 1901. =  Francisco- 
G aytán. = Por m  mandado, Celedonio Pínel „ J —8959-

FREGENAL DE LA SIERRA'

D. Luis María- Regif© é Hidalgo, Juez,- de im tru e c i^ d e  
esta ciudad y partido.

Por el presenta edicto se cita á la gitana Carmen Molina 
Fernández, conocida por Josefa la Pititín», viuda del que fué 
conocido por Prim-, cuyas circunstancias-personales y aatual 
paradero se ignoran,, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado con objeto de que presto de
claración en causa que me hallo instruyendo par hurto».

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades y  a gen
tes de la policía judicial procedan á la  busca y captura de di
cha gitana, y la remitan, caso de ser habida, a esta cársel de 

: partido en concepto do detenida; pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta te@ha, dictada en la cáusa que por ex
presado delito me h a lk  instruyendo contra In r i  que éortés 
Saavedra y otros.

Dada en Fregenal á- § de Noviembre de 190!. =  Luir;.María 
Regife.=El actuario, Martín Solís» J--SM8

GRANABA—SAGRARIO
D. José Escolano de la Peña, Juez'de inducción ; del dis

trito del Sagrarlo de esta capital.
Por la presente requisitoria sa rita , llama y emplaza á la 

procesada’Francisca Ordeñes Gano, natural de Luque, pro
vincia de Córdoba, vecina d© esta ciiidad^qjie habitó en la  
calle de Serranos, ndm. 13, hija de Antonio-"y. Francisca, ca 
sada con José Fernández, de tseinta años de edad, cuyo ac
tual paradero* se ignora, á fin de que dentro del término de* 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el¡ 
Boletín oílcmb de esta provincia y G a c e-t a  d e  Ma d r id , conn- 
parezca ante este Juzgado, sito plaza Nueva, núm. 20, á res 
ponáer de les cargos que la resultan en la causa, que se la si^ 
gue sobre lesiones; b^jo apercibimiento que de no compare
cer será declaradarebeldsy le parará eFperjuicio á quchaysu 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S» M. el Rey, y en su re
presentación hi Reina Regente (Q. D* G.}, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asá civiles como militares y  deínás, 
agentes de la policía judicial, proced&n á la busca y captura, 
de dicha procesada, constituyéndola en el arresto municipal* 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 30 de Octubre de 1901.=José Escola- 
no.=Por mandado de S. S., José G* Mortada. J —=85^

En la causa que por este Juzgado de instrucción del dis
trito del Sagrario y Escribanía del que autoriza se sigue con
tra Joaquín López Martín, veeino de Nolaes (íAImejijar), so
bre contrabando de tabaco; por providencia dé este día se ha 
mandado el que se cite al repetido Joaquín López Martin por 
medio de la presente,, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de qu© dentro 
del término de diez días comparezca anto este referido Juz
gado para la práctica de cierta diligencia; apercibiéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Granada á 2 de Noviembre de 1901.== El actuario,, 
Aureli&no Guglieri. J —8564

LA VEGILLA
D. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez de instrucción de La 

Vecilla y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e

ta  d e  Madrid  y Boletím oficial de @sta provinria, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Benito Díaz, que tendrá próxima
mente veinticuatro años de edad, de regulan estatura, de ofi
cio gitano* sin domicilio fijo, y cuyas demás señas y datos de 
filiación se ignoran, para que dentro de!término de diez días, 
á contar desde la publieación de la presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á préster decla
ración indagatoria en la causa que se le sigue po> hurto 
un caballo de la propiedad de Antonio Tiñuela González, ve
cino de La Vid, Ayuntamiento da la P ria de Goráón, de este 
partido judicial, cuyo hecho tuvo lugar en la n&che del 5 de 
Junio último en la cuadra de la «asa del citado perjudkado, 
y cuyo caballo, que se halla hoy depositado eia poder áe su 
dueño, ha sido recuperado por el mismo en la villa de.Gijón, 
en la feria de San Antonio, ignorándose hasta la fecha el ac
tual paradero del mencionado gitano, autor de la sustrae-^ 
ción, al cual se le vió conducir el referido caballo en el b a rr il  
de Otero, de la ciudad de Oviedo, en la mañana del 7 de Jsh 
nio último, dándose á la fuga al intentar detener!® la policía; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término se
ñalado en la requisitoria el referido gitano ^ToCesado, será 
declarado rebelde y le parata el perjuicio á qu® hubiera lugar 
en derecho. .

Al propio tietíipo, én hombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
leí expresado prdeesado, y caso de ser habido lo conduzcan á 
la cárcel de este partido en dase de preso comunicadoá mi 
iisposicién.

Dada en La Yécilla á 20 de Noviembre de 1901.=Vicente 
Rodríguez Fueyoa= P o r mandado de S. S.,/ Licenciado Fran^ 
risco 3e la Iglesia Pinilla» «J—-9016

LÜCENA

D. Antbnio dé la  Tega y Mateos, Juez de instrucción de 
Bsta ciudad y su partido.

Por la presente rec[uisitoría se cita, llama y emplaza á la 
penada Eugenia Expósito, conocida por los apellidos de Es
pejo Jiménez y también por Josefa, natural y vecina de esta 
ciudad, casada, de treinta y cuatro años de edad, y cuyo ac
tual paradero se ignóra, para que dentro díel término de diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaóeta  
de Ma d r id , se presente en la cárcel de esta ciudad para cum
plir la condena de prisión correccional que le ha sido inv*
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puesta por ¿a cuperiormad en causa que se le ha seguido en 
este Juzgado por t.J delito de disparo de arma de faego; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde 
parándola el perjuicio que baja logar. ’

A l mismo  t iempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y mi l i tares  é i ndi v iduos  de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de d icha penada, conduciéndola, 
caso de ser habida,  á Ja corcel de este partido á mi dispo
sición.

Dada en Lucerna, á 19 de Octubre de 1901.=ántonio de la 
V ega .=E l actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—8663

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Cristóbal Luque Martos, vecino de Cuevas de San 
Marcos, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que dentro del término de diez días, que empeza
rán á correr y contarse desdada inserción de la presente en el 
jBoletín oficial de esta provincia, en el de la de Málaga y Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para recibirle 
inquisitiva en el sumario que se instruye sobre hurto de dos 
yeguas; bajo apercibimiento quehe no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

_ A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y prisión de dicho procesado, remitiéndolo, 
caso de ser habido, á la cárcel de este partido á mi disposi
ción.

Dada en Lucena á 15 de Noviembre de 1901,“ Antonio de 
la Vega.= SI actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—8913

MA DRID— CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instan
cia é instrución del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Francisco Villarino 
López, natural de Madrid, hijo de Andrés y de Ednviges, 
de treinta y dos años, soltero, jornalero, que habitó en la 
calle del Amparo, 20, buhardilla, y á Raimundo Delgado 
Mora, natural de Madrid, hijo de Esteban y de Eugenia, 
de veintiséis años de edad, soltero, jornalero, que habitó 
en la calle de Tomás López, 3, bajo, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
can en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que se les 
notifique el auto de prisión dictado en causa que se les sigue 
por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les son: del primero, estatura alta, pelo castaño, ojos negros, 
algo chato, moreno, bizco del ojo derecho, y el segundo, de 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, y 
en el caso da ser habidos los pongan á mi disposición en la 
cárcel celular de esta Corte.

Madrid 20 da Noviembre de 1901.=José García Romero. =  
El Escribano, P. H ., Diego Sánchez, J—9265

MADRID—HOSPICIO

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cite, llamo y emplazo á Matías de la, Peña 
Pantoja, natural de Dos Barrios (Toledo), hijo de José y de 
Purificación, de diez y nueve años de edad, soltero, de oficio 
albañil, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
•son: estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz agui
leña, y viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular.

Madrid 11 de Noviembre de 1901.=Euse ¿fio Martín y Ruiz. 
■El Escribano, Justo Navarro. J—88ü7

f

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Matilde Tenuéns 
Cordal, natural de Vecilla, provincia de Valladolid, hija de 
Francisco y de Petra, de cuarenta y cincouaños de edad, sol
tera, de oficio modista, y cuyo domicilio lo ha tenido en la 
calle de Santa Bárbara, 7, tercero, para que en el término de 
diez, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita eñ el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por estafa; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno áylos agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
‘Son: estatura baja, pelo canoso, ojos negros, nariz regular, 
color del rostro bueno, y viste falda y chaqueta negras y man
tón de lana, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en la cárcel de su sexo.

Madrid 29 de Noviembre de 1901.=Eusebio Martín y  Ruiz. 
El Escribano, Justo Navarro. J—9268

M A D R ID -L A T IN A

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
¿Instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Quinta
na Luque, natural de Benamejí, hijo do Francisco y de Ana 
María, vecino de esta Corte, de treinta y tres años de edad, 
viudo, jornalero, cuyo último domicilio lo tuvo en la calle de 
la Cava Baja, núm. 12, pesada, para que en el término d i 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juagados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los carges que * 
le resultan en sumario por contrabando de tabaco; apercibido

que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, coyas señas personales 
son. estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, color bueno, y viste tra je de americana color marrón cla
ro, botas de color y sombrero ancho, y en el caso de ser ha
bido lo pongan a m i  disposición.

Madrid 22 de Noviembre de 1901.=Luis Rubio.=E l Escri- 
baño, Julien Viilanueva. J—9062

SANLÚOAR L A  MAYOR

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, agentes de policía y Guardia civil se piacti- 
quen diligencias para la busca de una cadena de hierro de 
cuatro y medio metros de largo, y se compone de varios esla
bones, cada uno como de seis centímetros también de largo 
por seis de diámetro, que en la noche del 6 al 7 de Octubre 
pasado fué hurtada dei paso á nivel del kilómetro 14 de la 
vía férrea de Sevilla á Huelva, término de Salteras, y caso 
de ser habida sea remitida á este Juzgado, con la persona en 
cuyo poder se encuentre.

Dada en Sanlúaar la Mayor á 8 de Noviembre de 1901.= 
Rafael Medina.=Por su mandado, Mariano Rodrígueez y 
R icía- J-S731

UTRERA

_ D. Manuel Muñoz y González, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Alvarez Domínguez, aliss Boquita de ratón, cuyas de
mas circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de quince días, á contar desde el siguiente al en que la mis
ma aparezca inserta en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
«uzgado á prestar indagatoria; prevenido que si no compare
ce le parará el perjuicio que haya lugar.
. propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

dviles y militares, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
so. " , I  (Q*4D* G.), así como á los demás dependientes déla 
policía judicial, procedan á la busca del susodicho Manuel 
Alvarez Domínguez, alias Boquita de ratón, dando conoci
miento a este Juzgado de su actual domicilio y paradero caso 
de ser Habido.
_ Dada en Utrera á 21 de Noviembre de 1901,=Manuel Mu
ñoz. = E I Secretario, José María Deiró. , J—9079

NOTICIAS OFICIALES

B a n c o  d e  A n d a lu c ia
Por acuerdo del Consejo de administración de fecha 27 de 

Noviembre próximo pasado, se convoca á junta general ex» 
trasordinaria á los señores accionista^ para el día 10 de Enero 
próximo, á las doce de la mañana, en el domicilio social, Rio- 
ja, núm. 18, para tratar de la colocación ó anulación de las 
acciones de primera emisión, pendientes de entrega.

Para poder tomar parte en esta junta es preciso cumplir 
con lo preceptuado en el art. 58 de los estatutos del Banco.

Sevilla 12 de Diciembre de 1901.= P o r  el Secretario. Mo
desto Rodríguez. - X —2415

Casa del  N uevo Club.
Sociedad anónima dom iciliada en M adrid .

 ̂El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum
plimiento del art. 24 de los estatutos, convoca á los ssñores 
accionistas á junta general ordinaria para el jueves 26 de Di
ciembre del corriente año, á las cinco de la tarde, en el do
micilio social, Nusvo Club, calle de Sevilla, núm. 3,

Madrid 6 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente, Duque de 
Almodóvar dal R ío .= E l Secretario, Santiago de Udaeta.

X —2412

Com pañía T ransatlantica
^La Junta de gobierno de esta Compañía, en virtud de lo 

que previene el art. 28 de los estatutos, ha acordado convo
car á los señores accionistas para celebrar junta general or
dinaria el día 30 del mes actual, á las once de la mañana, en 
su domicilio, plaza del Duque de Medinaceli, núm. 8.

Los señores accionistas que como tales se hallan inscritos 
en e l registro de la Sociedad y que no hubiesen recibido á do

micilio la papeleta de entrada, se servirán mandarla á reco
ger en la Secretaría de la Compañía todos  ̂ios días, de diez á 
doce de la mañana, hasta el día 28 inclusive, y en Madrid» 
en el Banco de Castilla, hasta el día 24 del corriente mes, á 
las tres de la tarde.

 ̂ En las mismas oficinas, con lim itación de tres días del 
número arriba citado, se facilitarán fórmulas impresas de 
poderes para delegar el derecho de asistencia.

A  los señores accionistas que en el libro registro de la 
Sociedad consten como tenedores de menos de 50 acciones, 
se les facilitarán fórmulas impresas para su acumulación con 
arreglo al art. 30 de los estatutos.

Los poderes deberán presentarse para su reconocimiento y  
aprobación tres días antes al de la celebración de la junta.

Barcelona 12 de Diciembre de 1901.=Compañía Trasatlán
tica. =  E1 Administrador Gerente, p. a., C. Sánchez.

X-2419

S o c ie d a d  V a l e n c i a n a  d e  M o l in e r i a  
y  P lani f i c a c io n , s i s t e m a  S e f f tw e l t z e r .

 ̂El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum
plimiento de i art. 25 de sus estatutos, convoca á los señores 
accionistas de la misma á junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 30 del corriente Diciembre, á las dos y media de 
la tarde, en el domicilio social, sito en Madrid, calle de Jove- 
llanos, núm. 7, cuarto bajo, para presentación de Memoria, 
balance de situación y cuentas del pasado ejercicio y los once 
primeros meses del año que fina.

Para tener derecho de asistencia á la junta se necesita po
seer diez ó más acciones. Los señores accionistas que no con
curran personalmente, podrán ser representados tan sólo por 
el que tenga aquel derecho, y  unos y  otros harán constar, an
tes de la celebración déla junta, el número de acciones de 
que son portadores, por medio de su depósito en las cajas de 
la Sociedad, según determina el art. 27 de los citados esta
tutos.

Madrid 11 de Diciembre de 1901. = P c r  acuerdo del Conse
jo, el Secretario general, J. L. Gautier. X —2416

C o m p a ñ ía  d e  los» C a m in o s »  d e  h ie r s 'o  d e l  S u r  
d e  E s p a ñ a .

Situación en 31 de Julio de 1901.

Pesetas.
ACTIVO-------------------------- -----------------

Cajas, banqueros y  cartera».............................  3.470.391*14
Fianza (línea de Granada). ...................... . 506.940
Fondos á rea lizar.............................................. 2.227.489‘68
Gastos de primer establecimiento................ ..  73.459.613*39
Almacenes generales, talleres y  provisiones

diversas................... . .................................   1.709.068*45
Gastos de la explotación. .....................   1.414.824*34
Cuentas corrientes y  cuentas de orden  7.972.087*92
Ejercicios cerrados 1895,1896,1897......................  78 228*25
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer-
^  to, 1898..........          4.321‘23
Resultado de la explotación de la línea de La

Calahorra á Alquife en 1899.......................... 1.425*58
Idem id. id. en 1900........................................... 13.624*33
Resultado de la explotación del ramal de Gér- 

gal en 1900 ......................   10.177*92

90.868.192*23

PASIVO '

Capital social.....................................................  13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca...................................................... 21.120.000
Idem, serie Granada, ídem...............................  4.578.730*50
Subvención del Estado, L. A  ................... 30.790.000
Idem, línea de Granada..............................   2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima  2.000.000
Vales sin interés...............................................  4.048.817*50
Cupones y amortización á pagar......................  1.205.700
Productos del tráfico.........................................  1.882.168*36
Cuentas corrientes y  cuentas de orden  8.331.266*33
Ejercicios cerrados 1895,1897, 1898,1899.......  164.130*18
Resultado de la explotación. Línea de Linares

á Almería, 1899.............................................. 458.458*13
Idem id. Idem id., 1900................................   718.155*03
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1809.... 20.710*84
Idem id. Idem id., 1900...................................   35.950*36

90.868.192*23

Madrid 1.® de Agosto de 1901.=E1 Jefe de los servicios cen
trales, Enrique La tre.=V .° B.®=E1 Presidente, L. Figuerola*

X—2418
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Cotizacin anual del día 13 i» Bieiembrtdt 1901,*tmpa 
rafa «m la éü  día anterior.

CAMBIO AL CONTAD*
FONDOS PÚBLICOS = = = = * = = = = « = = = = i

K« 12. Sí* 18.

Suda perpetua al é 8/9 
latarl or.

ferie F, da 50000 ptas. nominales. 72 65 72*65-70
fda» B, da 25.000 id. id................  72*65 72*65-70

5* £* 12.500 id. id...............  72 65 72*65-70-75
2’ 599S 8- S .................. 78 05 78*15-85-05-20-10

ífiü ?* SíSffi f<k íd*................  78440 78*10-15-20Idem A, da 500 id, id.....................  78 40 78*10-15-20
7 d* 100 7 200 íd* **••• 78415 78*05fia diferente* series.........................   7885 78*15-10-20

linda perpetua al 4 0/6 
Interior.

Carpetas provisionales.
gmisióm da 1 da Octubre da 1960:
feria F. de 50.000 ptas. nominales. » 72*60
ídem 1, da 25.000 id. id.................... * 72*60
Ida» D, da 12.500 íd. íd.................. 72*50 72 60
Idem £, da 5.000 id. íd....................... » *
Idem 1, da 2 500 íd. íd...................... •
Edam A, da 500 íd. íd.......................  72*80 72‘85
Uto G 7 H, de 100 y 200 íd.íd...
En diferentes ferias..........................  72<90 *

linda parpalna al 4 8/8
exterior* !

&eri» j?, da 24.000 ptas. nominales. » 79*60
[dam I. de 12.000 íd. íd................  . >
Idea» D, da 6.000 íd. íd.................. » » }
Edem C, de 4.000 íd. íd. ...............  ,  *
ídem B, de 2.000 íd. id...••••«••.. 79‘50 79*60*
ídem A, da 1.000 íd. íd. ............... * »
ídem G 7 H, de 100 y 200 íd. íd... » » I
m diferentes series.*.......................  79^0 7e8fiO

de 50 000 pies, nemin&les. * » 1
¿em de 100*000 id* id*»— * > j

Día 12. Oía 18.
lleuda ai 4 i/0  sunortixa&te.---------------------------------- ------ -

Sarle 1, da 25.000 ptas. nominales. »
IdemD, de 12.500 id. íá .. . . . .  . » »
Idem C, de 5.000 íd. íd.. . . . . .  .. ?
Idem B, de 2.500 íd. íd.....................  • »
Iedm A, de 500 íd. íd. . 81*60 >
Su diferentes saries.,,,..,...*.. o., 81*50 *

leuda al 5 0/0 amortisaMe 
C a r p e t a :  p r o v i s i o n a l e s ,

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 93 05 93*10-15
Idem 1, de 25.000 íd. id.............. , 93 05 93 15
Idem D, de 12.500 íd. íd   98 10 93 15-20
Idem G, de 5.000 íd.íd.  ............. 93 10 93*15-20
IdemB, de 2.500 íd. íá............. . 93 15 93*20
Idem A, de 500 íd. íd............ . 94 0/0 94*16-20
Ka diferentes serie*........................  93 60 98*10-25-15-80-50

9820Billete* hipotecarios de Cuba 1886.. 86*75 86*76
Idem harta 10.000 pía*, aomiaales. * k »
Billete* hipotecarios de Cuba 1890.. * »
Idem ha*t& 10.000 pta*. nominales. » »
Obligaciones de Filipina* 6 por 100. * *
Idem hasta 10.000 ptas. aomiaales. * *
Idem *erie B, 6 per 100, de 100 pe- .

*o*9 moneda de Flíípma*, con pago 
de iatere*e* y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fija el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748. . ....... » »

Saneo llpof toarle da Espala.
Cédala* hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.........................     102*05 »
Idem íd. al 4 por 100.—118.000... 101 0/0 •
Aaeioaas del Bance de Espala   485 0 0 483,0/0
Idem íd. íd.—Cantidades poquezas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Bspa- 

fia, 100.000®.y 189 50 190 0/0ídem dei Banco de Castilla (£0.000 
accione  ̂ eemprenáid&s este'» lo* 
número* I á 50.000, por eaaeala-
«íón de 20 000.......... . 175 0/0 s

Idem áel Bsnoo tíispamcMeoloEiaL 1 
4 8 0 * 0 0 0 . . . . . .  »

Idem de la Compelía Arrendataria 
di Fabaco*.—Acciones al portador 4C 6*50 406 0/0-405*50

Día 12. Día 13.

ídem íd. íd.—Cantidades pequeñas. * 406 50
Idea* á© la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1 /  á 12, de 
1.000 acciones cada ana, núme
ros 1 á 12.000  . .  .........................  188 0/0 *

Idem íd. íd.— Castidades pequeña*. * •

Bolsa ole Barcelona*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.«• «o«.*.* 72*75
Idem íd. exterior.»............................ .••••»..«*. *
Idem amortizarte al 4 por 100............................   *
ídem id. al 5 por 100...................................   98 ‘40
Obligaciones de Aduana*.........................    • *« »
Idem de Filipinas..  .................................     »
Billetes hipotecarios d© Cuba de 1886 • ® o «...<•« 86*65
ídem id. de 1 8 9 0 . . . . . . . .  •••..»••••«••* ®*®« 72 00

SMsa de Bllliac.
Deuda perpetaa a 4 por 100 interior... . . . . . « •  72*65
Íá9m íd. exterior  ..............................  *
Idem amortizarte al 4 por 100......•••••«••••«• »
Idem íd. al 5 per 1 0 0 .................  98*80
Obligaciones de Aduana*..............   . . ««««» *
Idem íd. de Filipinas    c * 6 *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 * >
Idem íd.ae 1890  ..........................................  *
Cédulas hipotecaria* al 5 por 100». •«. •. o, a. . .  * * ■

1 Bclssas - exfpacIcpcCB
Farís: 4 por 100 exterior, 75 50.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

: SassaSsice ofioiales sofera plcsac 
ex8ranjepcaa

Lcmdres, á la yista, libra esterlina, 84‘ 10-05-84*00-38X97. 
Farís, á la y isla, beneficio, 85*60-60-75-50-40. 
ídem cantidades pequeña*, 00*00.

A N U N C I O S

A DMINISTRACION DE LA GACETA DE M A D R I D  
^  Las reclamaciones d® ejemplares de la Gaobta que peí 
extravío hayan dejado de recibir los snscritores, s@ harte 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrítores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 

, se exigirá el pago de cada tuto di los ejempiares qme se 
pidan.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI LA 
^  Península é Islas adyacentes; Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la Qacsta dx Madeib á pissta cada 
jemplar.

I1IAL DEORET© É INSTRUCCIÓN D I 36 D I ABRIL 
de 1900 para la eontratacidn de los servicios provinciales 

f  municipales. Edición oñcial. Se baila de venta en el Alma* 
sin de la Gaobta ss Madsib, planta baja del Ministerio 
la Gobernación, A dkeimte ispaete cada e|empl&ri

0  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION ®FI- 
A® eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaobta na 
Madbib, planta baja del Ministerio déla Gobernación, alpre» 
eio de 4ot patUt ejemplar, tanto en español «orno eniraaeé«j

13 EAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
11  eio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d t  
la Gagbtá db Madrid, planta baja del Ministerio de la Ge» 
bernaeión, á pbsbta eada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Nicasio, Obispo y mártir, y San Arsenio. 

Cuarenta horas en la iglesia de las Salesas.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 29 do 

abono.—Turno 2.° impar.—Hansel und Gretel.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y modia. — El leonci- 

lio*— Cero y van cuatro.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—til nido.—Según*» 

do acto.—El señor Joaquín.—Los guantes del cochero.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía,— 

El último chulo.—La buena sombra.—Él bateó.—Los timplaos.
TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—Doloretes.—El 

primer reserva.—Las mujeres.—Las bravias.
TEATRO ESLAVA.—Alas ocho y media.—Los figurines. 

Los presupuestos de Villapierde.—Plantas y flores.—Enseñanza 
libré.

TEATRO CÓMICO.—A las nueve.—La perla de Oriente.— 
Chispita ó el barrio de Maravillas.—El chico de la portera.— 
¡Fuego!


